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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 5 DE JULIO DE 1943 sobre concesión al Presupuesto en vigor de la Sección 16.º de  

Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Acción de España en Marruecos.— Presidencia del 
Gobierno», de un crédito extraordinario de 8.500.000 pesetas, como subvención extraordinaria de ca
rácter reintegrable a la Administración del Protectorado de España en Marruecos para la realización 
de obras públicas urgentes en aquella zona.
La ineludible necesidad de realizar obras que remedien la crisis obrera que, como consecuencia de la pérdida 

casi absoluta de las cosechas se ha producido en la zoura de nuestro Protectorado en Marruecos, imponen la con
cesión urgente de un crédito de carácter reintegrable, que permita a  aquella Adminllstración satisfacer los gastos 
derivados de su ejecución, ya que en la actualidad no dispone de fondos propios para atendemos.

Y como la perentoriedad de <su iniciación «aconseja hacer uso de la facultad concedida al Gobierno por el a r
tículo trece de Ja Ley de diecisiete d e1 juslio de mit novecientos cuarenta y dos, previa deliberación del Consejo d# 
Ministros, y sin perjuicio de dar cuenta a las Cortes del contenido de *e t̂e Decreto-Ley.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de ocho millones quinientas mü pesetas ol Presupuesto 

en vigor de La Sección decimosexta de Óbligacáones de los Departamentos ministeriales «Acción de España *én'Marrue
cos.—Presidencia del Gobierno», aplicado a un concepto adicional del capítulo tercero «Gastos diversos», (articulo oc
tavo «Gastos reembolsables», gruipo único «Dirección General de Marruecos y Colonias», para satisfacer a la  Admi
nistración del Protectorado de España en Marruecos cómo subvención extraordinaria de carácter, reintegrable desti 
nada a la realización de obras públicas urgentes en aquella zona.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada en 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Asi lo dispongo por el presente Décreto-Ley, dado en El Pardo a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco. «

’ , ' ‘ FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D ECR ETO  de 27 de junio de 1945 por el que se cambia la 

denominación de Secretario general de la Alta Comisaría 

de España en Marruecos por la de Delegado general de la 

Alta Comisaría de España en Marruecos.

La Ley de ocho d e .noviembre de mil novecientos cuaren
t a  y uno, por la que se reorganfizó l.a Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, designa al Secretario géneratl, como co
metido característico, su actuación delegada del Alto Comi
sario, por lo que resulta poco apropiada esta denominación, 
que,' por otra parte, induce a confusión por la existencia de 
otras Secretarías c-n los servicios del. Protectorado, sieardó, en 
cambio, más adecuada la de Delegado genera-l, cóp la que 
se ha venido designando desde la publicación del Real De
creto de doce de julio de mil novecientos veinticuatro hasta 
que fué sustituida por la actuad.

En su virtud, ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Él Secretario general de la Alta Co

misaría dé España en Marruecos se denominará en lo suce
sivo «Delegado general de la Alta Comisaría de España co 
Marruecos)». f

Articulo seguncío.— El Delegado general de la Alta Co
misaría de España en Marruecos tendrá las mi*9mas atribu
ciones, tratamiento y honores, que la Ley do ocho do no
viembre de mil novecientos cuarenta y lino asigna al Se
cretario general. '

Artículo tercero.— Oueda* aclarada la citada Ley en el sen
tido de que todas las disposiciones do' la m ism a, relativas al 
«Secretario general» y a la «Secretaría General» se enten
derán referidas al «'Delegado general» y a la «Delegación 
General».

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a Te 
preceptuado en este * Decreto. ‘

Así lo disppngp por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

\
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

O RD EN  de 30 de junio de 1945 por la  
que se dispone cese, a petición propia, 
el Instructor de segunda de la Guardia 

Colonial don Abdón Martínez 
Íñiguez.

linio. Sr. : De conformidad con la pro-' 
puesta formulada por esa Dirección Gene
ral y de acuerdo con el Gobierno Ge- 

. ncral de los Territorios españoles del Gol- 
xfo de Guinea,

Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer el cesef a petición 
propia, del Instructor de segunda de la 
Guardia Colonial de dichos Territorios 
don Abd̂ Sn Martínez Iñiguez, que conti
nuará percibiendo su sueldo personal con 
cargo al Presupuesto colonial vigente 
i-n i entras no reingrese en su Cuerpo de 
procedencia y durante el plazo máximo 
de un ano.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. . (

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 30 de j u n i o  de 1945.—" 
P; D., el Subsecretario, Luis .Carrero.

Ilmn. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias. ,

O RD EN  de 5 de julio de 1945 por la 
que se dispone la reincorporación al ser
vicio activo del Topógrafo Ayudante de 
Geografía y Castastro don Luis Bue
ro Mas.

limo. Sr. : Visto que el Topógrafo 
Ayudante de Geografía y Catastro, don 
Luis Buero Mas, ha justificado debida
mente su pase a la situación de movi
lizado, coñ fecha 8 de mayg último, por 
haber cumplido dos años «fe servicio en 
filas, •' 1

Esta Presidencia, en virtud dé su Or
den comunicada de 18 de septiembre de 
I943' y de Ia del Estado Mayor Central, 
de 15 de junio de 1944, ha terrado a bien 
conceder a don Luis Buero Mas la vuel
ta a la situación de servicio activo en el 
Cuerpo, de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro, con derecho ¿ti per
cibo de haberes a partir del día 8 de 
mayo del corriente $ño.

Lo digo a V. I. para su conocrmento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de j u l i o  de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

O RD EN  de 5 de julio de 1945 por la 
que se concede una prórroga de cuarenta 

y cinco días al plazo posesorio, 
al Topógrafo Ayudante Mayor de Geo
grafía y Catastro don Gregorio Mor

gáez Selma.

limo. Sr. : Vista la instancia presen
tada por el Topógrafo Ayuda ule Mayor 
de Geografía y Catastro, don Gregorio 
Morgáez Selma, en solicitud de que se 
le conceda una prórroga al plazo que 
tiene para tomar posesión de su empleo 
con motivo de su reingreso al servicio 
activo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
por dicho funcionario concediéndole cua
renta y cinco días de prórroga al plazo 
para tomar posesión de su empleo, a 
tenor (le lo dispuesto en ios artículos j8 
y 20 del Reglamento, do 7 do septiembre 
de 1918 v en el 2S de! do ese Instituto, de
biendo entenderse la terminación do (ti- 
cha próroga el día S de agosto del co
rriente año.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 .de j u l i o  de 1945-— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general . del Instituto
Geográfico y Catastral.

&■

O RD EN  de 7 de julio de 1945  por el 
que se dispone se cumpla en sus pro

pios términos el fallo de la sentencia 

dictada por el Tribunal Supremo e n  e l 

recurso 14.717, sobre contratación de 
suministros e instalación de material 

 para dos comunicaciones radioeléctricas 
para el servicio de Madrid, con Baleares.

Eterno. Sr. : En él recjürso contencioso- 
adminstrativo número 14.7 17 , interpues
to por la Compañía Telefónica Nacional 
de España, demandante, representada por 
el Procurador/ don Cario» Salas y Sán
chez Campomanes, ‘ y la Administración 
General del Estado, demandada, y en su 
nombre el Ministerio Fiscal, contra Or
den de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 11 de enero de 1935, sobre con
tratación de suministros e instalación de 
dos comunicaciones bilaterales radioeléc- 
trícas para el servició de Madrid con 
Baleares,

La Sala Tercera del Tribunal Supre
mo ha dictado, con fecha 18 de mayo de 
*945» sentencia, en cuyo fallo se^ice- lo 

.siguiente:
«Fallamos que desestimando la excep

ción de incompetencia de jurisdicción ale
gada «in voco» por el riscal en el acto 
de la vista, debemos absolver y absolve
mos a la Administración General del Es
tado de la demanda interpuesta por la 
representación de la Compañía Telefóni
ca Nacional de ^España contra Orden de 
la Presidencia del Consejó de Ministros 
de 11 de enero de 1933, impugnada en 
este pleito, cuya Orden declaramos fir
me v subsistente. Así por esta- nuestra 
sentencia, que se publicará en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA-DO e in
sertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Esta Presidencia de] Gobierno dispone 
se cumpla en .sus propios términos el tallo 
de la expresad^ sentencia, de conformi

dad coñ lo dispuesto en el artículo 84 
de la Lev de la Jurisdicción Contencioso- 

Pkdministrativa, publicándose en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  para 
general conocimiento.

Lo que de Orden digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. • 

Dios guarde a V. muchos, años* 

Madrid, 7 de julio de 1945.— P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Eterno. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia del Gobierno.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 30 de mayo de 1945 por la  
que se nombra Secretario Técnico de 

Prens a de este Ministerio a don Anto
nio Olascoaga y Amann.

Exorno. Sr. : Como resolución al con
curso convocado por Orden de 7 ae abril 
último (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO  del 11), he tenido a bien nombrar 
Secretario Técnico de Prensa de. este Mi
nisterio, cotí el sueldo de 14.400 pesetas, 

.a  dpn Antonio Olascoaga y. Amann.
Lo que digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. .
Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 30 de mayo de 1945.

L E Q U E R IC A

Excmo. Sr. Subsecretario de este Miftis- 
terio.
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MINISTERIO DEL EJERCITO
S U B S E C R E T A R I A

Libertad condicional

ORDEN de 3 de julio de 1945 por la 
que se concede la libertad condicional 
a los corrigendos que se mencionan.

Do c o n fo r m id a d  y i» d i s p u e s iu  en el 

articulo qS  del C ó d i g o  P e ñ a !  y L e v e s  de 

23 de ju l io  de i o n  >' 2¡s* (b* d ic ie m b r e  
de 1 9 16 ,  prev io  a c u e rd o  del C o n s e j o  de 

M inistros,  se co n ced en  los b e ne f ic io s  de 

libertad, c o n d ic io n a l ,  por el t iempo, de 

condena q u e  les q u e d a  por c u m p l i r ,  a los 

c orr igen do s  de-  la P e n i t e n c i a d a  M il i ta r  

de « L n  M o la »  (M altó n )  J e sú s  F e r n á n d e z  

Ig les ia s  v ( t in é s  T o m ó -  ( le r e d ía .  

M a d r id .  3 do j id io  de ihps .  

A S E N S I O

MINISTERIO DEL  AIRE 
D istintivos

 O RD EN de 28 de junio  de 1945 por la 
que se concede el distintivo de Orden 
civil « Mérito al Tráfico A éreo» a los 
Pilotos de transportes públicos don  
Fernando Rein Loring  y don Teodosio 
Pombo Alonso.

• Con .arreglo a lo dispuesto en la O r
den m inisterial de 22 de .noviembre de 
1941 («Boletín O ficial del M inisterio del 
Aire» núm. 14b), por reunir todas las 

. condiciones necesarias y a propuesta de 
la Dirección General de Aviación Civil* 

! se concede, el distintivo de Orden civil 
[ «Mérito al T ráfico / Aéreo» a los Pilotos 

de transportes públicos don Fernando 
Rein Lorin g ' y don Teodosio Pombo 
Alonso, con todos los derechos y consi
deraciones que se especifican en lá ci
tada disposición. A

■Madrid, 28 de junio de 1.945.

V IG O N

Cursos (Vuelo sin Motor)

ORDEN de 6 de julio de 1045 por la  que 
se designan alum nos para asistir a un 
Curso de Vuelo sin Motor en las 
Escuelas dependientes de este M inisterio  
al Personal que se expresa .

Se designan alumnos para asistir a un 
Curso de Vuelo sin Motor en las Escuelas 
dependientes /de este M inisterio, y con
forme a lo reglam entado por el mismo, 
al personal relacionado a continuación, 
quienes deberán hacer su presentación en

el Instituto de Medicina Aeronáutica de 
Madrid (calle del Genera! O raa, fióme- 
n> 3'■ d. a pastir (iel día de la fecha de 
la publicación de esta Orden en el BO 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , al 
objeto de sufrir reconocimiento m édico; 
pasándoM- seguidamente por la Dirección 
General de Aviación C ivil, Sección de 
Vuelo sin Motor (calle de la M agdale
na, núm. 12), para se* pasaportado*»: 
los aptos, a  la Escuela, y a su residen- 
ida los que en el reconocimiento resul
tasen no aptos para el*vuelo.

L o s  aspirantes que' con motivo de los 
exám enes de ingreso en la Academ ia Ge
neral del Aire hubiesen sido reconocidos 
recientemente, liarán su presentación di
rectamente en la .mencionada Dirección 
General de Aviación Civil. .

Aspirantes que se citan

Jíi .é  de Diego L e ík r .
lúanekco Foronda' Fernández.
Luis ls<-rn Torre.
Federico Jiménez Garrido,
Pedro M acarrón Ouet\
G rn n án  Martín Sánchez.
Miguel Adolfo Naveda Gómez.
José  Otero Segovia. <
José Antonio Pérez Guardiola.
Salvador Postigo R anea.
Gon/alo Puigcerver R om a.
Alfonso Riera Pascual del Pobil.
Carlos Romero Briasco.
Victoriano Sáez TÍsteban.
Agustín Salmerón"'® Fernández.
Félix Salm erón Fernández.
M atías Sánchez Bravo.
Antonio Sánchez Lanuza.
Miguel Angel Sebares Casp.
Luis de T eresa Alarcón.
Francisco Vindel Merced.

Madrid, 6 de julio de 1945.

V IG O N

MINISTERIO DE 
 JUSTICIA

O R D E N  de 12 de junio  de  1945 p o r  la  
que se rem ite la pena accesoria  
impuesta a don Jo sé  Antonio M ena  
Martín, M aestro N acional.

Exorno. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 335, por la C om i
sión ile Pepas Accesorias a  virtud dé ins
tancia de don José  Antonio M ena M ar
tín, de treinta y urt años de edad, casa
do, con domicilio en la calle del Progre
so, 8, de Ciudad R eal, de profesión M aes
tro 'N acion al, en solicitud de «que le sea 
suprim ida la inhabilitación para ejercer 
su profesión».

E ste Ministerio ha dispuesto, de acuer-4

do con la propuesta form ulada por la 
C omisión de Penas Accesorias ;

Dadas- las circunstancias del caso*que 
obligan a considerar como pena princi
pal impuesta a don José Antonio Mena 
Martín, Maestro Nacional, la de prisión 
mayor, procede la- remisión condicional 
d e 'la  pena accesoria de suspensión, con
cediéndose este beneficio para que surta 
sus efectos a partir de la fecha en que 
se otorgue y m ientras 'perm anezca el in
teresado en situación de libertad condi
cional, sin perjuicio de la resolución ad
m inistrativa que haya recaído en su ex
pediente de depuración.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento v «Tocios oportunos. é

Dids guarde a V. E. machos años. 
Madrid, 12 de junio de lo-hv

A U N O S

Exorno. Sr. 'Presidente de la C o lis ió n  de 
Penas Accesorias.

O R D E N  de 6 de ju lio  de 1945 por la  
que se determ ina la forma de provisión 
d e las vacantes existentes en la 
tercera y cuarta categoría del S ec reta riado 

de la Justicia  M unicipal, a la  
publicación del Decreto orgánico de  
dicho C uerpo.

lim o. Sr. : Aprobada por Orden m i
nisterial de 24 de marzo últim o la de
marcación de los Juzgados M unicipales, 
"Comarcales y de Paz, se  hace preciso, 
en cumplimiento de lo establecido en la 
disposición transitoria séptima del Decre
to orgánico . del Secretariado, de 23 de 
diciembre dél pasado año, establecer el 
sistem a de provisión de las vacantes exis
tentes cofi anterioridad a la vigencia del 
referido Decreto, en ¡las categoría^ ter
cera y cuarta del Secretariado de la Ju s 
ticia M unicipal, ya que en las de pri
m era y segunda fue regulada su pro
visión por Orden de 20 del pasado mes 
de marzo.

En s u ' virtud, este M inisterio ha te
nido a bien d ispon er:

Prim ero. Oue las vacantes correspon
dientes a las categorías tercera y cuar
ta del Secretariado de la Jtisticia  M uni
cipal que estuvieran vacantes en lia fe
cha de la vigencia del Decreto orgánico 
de 23 de diciembre últim o se proveerán 
por concurso de traslad-c entre Secreta
rios propietarios de Juzgad os (Municipa
les pertenecientes a la antigua clase C ), 
teniendo en cuenta com o mérito prefe
rente la antigüedad rigurosa de servicios 
(efectívosL ' a*

Ségundfy. iLas resultas de los concur
sos que sepanuncien en cumplimiento de 
ilo que dispone el apartado anterior se 
proveerán, también por- traslado, en las
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mismas  condiciones que en ¿1 .se esta
blecen.

Lo que comunico a V. I. para su eo- 
cocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años1 
Madrid. 6 de julio de 1943,

iAUNOS

limo. Sr. Director genera! de Justicia.

ORD EN  de 7 de julio de 1945 por la 

que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, al 
Guardián del Cuerpo de Prisiones don 

Emilio Sazatornil Salinas.

lim o/ Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Emilio Sazatornil Salinas, Guar
dián propietario del Cuerpo de Prisio
nes, con sueldo anual de 4.000 pesetas, 
con destino en la Prisión Provincial de 
Huesca, y de cqnformidad con lo preve
nido en el artículo primero de la Orden - 
ministerial de 14 de diciembre de 1934, 

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
«1 pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un tiempo su
perior a un año e inferior a tres.

Ld digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. |

Dios gíiarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 7 J<de j u l i o  de 1945.—  
P. D., E, Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 7 de julio de 1945 por la 

que se concede la excedencia volunta
ria al Oficial del Cuerpo de Prisiones 

don Andrés Vázquez Soler.

limo. Sr. : Accediendo, a lo solicitado 
por don Ancírés Vázquez Soler, /Qficial de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de seis mil pesetas y 
destino en la Prisión Provincial de Gua- 
dalajara,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de exceden
te voluntario, sin sueldo, por un tiempo 
superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de j u l i o  de í945*—  
P. D., E. Gómez Gil.

timo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN  de 7 de julio de 1945 por la 
que causa baja definitiva en el Escala
fón de su clase el Guardián del Cuer
po de Prisiones don Andrés Hernán
dez Muñoz.

Jlmo. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que el Guardián propietario del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual de pe
setas 4.000 y destino en la Prisión de 
Partido de Hellín, don Andrés Hernán
dez Muñoz, causé baja definitiva en el 
Escalafón de los de su clase por no ha- 
berse incorj^orado a su destino ni haber 
solicitado el reingreso a-1 servicio de su 
clase una vez licenciado en el Ejército 
en el mes de mayo de *942.

Lo digo a V. I. pará su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de j u l i o  de 5945.-— 

P. D., E. Góméz Gil,
«

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RDEN  de 7 de julio de 1945 por la 
que se transfiere a «Algodonera de Le
vante, S. A .», la concesión provisional

 de la Zona séptima del Algodón.

limo. Sr. : Constituida por la Entidad 
«Colonización y Crédito Agrícola, S. A.», 
concesionaria provisional de la Zona sép
tima algodónera, en virtud de la Orden 
de este Ministerio de 4 de marzo de 1944, 
una Sociedad filial de ia misma, bajo 
el nombre de «Algodonera de Levan
te,1 S. A.», con el fin único y exclusivo 

! de atender al fomento* del cultivo algo
donero en aquella zona, es aconsejable 
transferir a dicha Sociedad filial 3a .re
ferida c°ncesión provisional, de acuerdo 
con lia solicitud de la actual adjudica- 
taria, ya , que ofrece, suficientes garan- 

; tías técnicas y económicas para realizar ¡ 
la latíor que se le encomienda, y se ha 
constituido con la obligación de s-ubro- , 
garse en todos los derechos y obligado^ 
nes dimanantes de la concesión provi
sional.

En su virtud, este Ministerio, a pro- ; 
pqesta de V. I. y de conformidad con * 
los informes de la Junta Central del Ins
tituto de Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles y de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, se ha servido dispo
ner lo siguiente".

Artículo único.—1Se transfiere a «Al
godonera de Levante, 6. A.», la con- - 
cesión provisional de la Zona séptima 
deil Algodón, eq las mismas condiciones ( 
señaladas en la Orden de este Ministe
rio de 4 de marzo de 1944, quedando 
subrogada, por tanto, -én todos los dere

chos y, obligaciones que correspondían, 
a «Colonización y Crédito Agrícola, So
ciedad Anónima».

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 7 de julio de 1945,

P R IM O  DE r i v e r a

limo. Sr. Subsecretario Presidente del 
Instituto de Fomento de la Produc

ción de Fibras Textiles.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

ORDEN  de 25 de abril de 1944 por la 
q u e se le concede a don Constantino 
Cabal, y Rubiera el ingreso en la Or
den de Alfonso X el Sabio.

Timo. Sr. : En virtud de expediente 
promovido-de conformidad con lo esta
blecido en 'el Decreto do 26 de enc-ro de 
*944 y disposiciones complementarias, y 
en atención a ¡los méritos y circunstan
cias que concurren en don (Constantino 
Cabal y Rubiera,

Este Ministerio ha tenido n bien con
cederle el ingreso én la Orden C ivil.d é 
Alfonso X el Sabio, con la categoría de 
Encomienda. .

Dios guarde a V7. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1944.

IBAX FZ M ARTÍN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
\ lamento.

O R D E N  de 4 de junio de 1945 por la 
que se rectifica la Orden ministerial 
de fecha 30 de diciembre último (B O
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  de 
4 de febrero).

limo. Sr. : Visto el escrito elevado a 
este Ministerio por la Comisión Provin
cial de Educación Nacional dé Salaman
ca, en solicitud de que se proceda a la 
rectificación de Ja Orden ministerial de 
fecha 30 de diciembre último (BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  E STA D O  del 4 de fe
brero), en virtud de la cual fueron agre
gadas al grupo escolar «Francisco de Vi
toria» las Escuelas Nacionales que ve
nían funcionando en la de Huérfanos y 
Desamparados de dicha capital, y 

Teniendo en cuenta que la expresada 
agregación se ha hecho sólo con carácter 
provisional y hasta tanto que por el Ayun
tamiento de Salamanca se disponga de 
locales eh las debidas condiciones en las 
barriadas extremas de la capital, donde 
más son, necesarias dichas Escuelas Na
cionales, y por estimar más conveniente 
a los intereses de la Enseñanza la pro
puesta que por dicha Comisión Provin
cial se formula,
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Este Ministerio ha resuelto que se e n

tienda rectificada la Orden ministerial 
de facha 30 rl° diciembre último ( B O 
LETIN O F í C I A L  D E L  E S T a D O  de 4 
de febrero), en el sentido de cjue la agre
gación de ía F.sruela Nacional Graduada 
<je nina*, de tres, seccione» y de la sec
ción de nidos que venían funcionando > 
en la Casa de Huérfanos y Desampara- j 

.dos de Salamanca al grupo escolar «Fran- ¡ 
cisco de Aduna», de dicha capital, se 
considere con carácter provisional, fun
cionando con independencia de las E s 
cuelas Graduadas establecidas en dicho 
grupo, que subsistirán con ila misma orga
nización y régimen que tenían con ante
rioridad, y que como consecuencia de esta 
rectificación. se nihsidere anulada la crea
ción definitiva de las playas de Maestras 
Directoras sin grado1 acordada por la re
petida Orden ministerial de 30 de diciem
bre ultimo. .

Lo..,digo a V. I. para su conocimiento 
y demá- efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria/ *

O RD EN de 1 1  de junio de  1945 p o r la  
que se convalida el Bachillerato ale- 
mán, por el equivalente español, a don 
Rodolfo Batlle Daunert.

limo. S r . : Visto e.l expediente ins
truido a instancia de don Rodolfo Batlle 

*

Daunert, en súplica de que le sean con
validados los siete cursos del Bachille
rato alemán, verificados en el Instituto 
ftemáq de Barcelona, por los corres
pondientes del español vigente,

Este Ministerio* de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente de! Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto conceder a don 
Rodolfo Batlle Daunert, la convalidación 
de las siete cursos del Bachillerato ale
mán por los Equivalentes del español, 
quien deberá someterse a pruebas de 
suficiencia, en el Instituto Nacional, de 
Enseñanza Media que libremente eli ja, 
en los grupos de Ciencias, Letra*, Idio
ma» y Religión, toda vez que se trata 
de un súbdita español que pudo verifi
car sus estudios en un Centro Nacional, 
debiendo abonar, además, la totalidad 
de los derechos de inscripción corres
pondientes a los siete cursos que se le 
convalidan. v

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 1 1  de junio de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. •

O R D E N  de 1 1  de junio de 1 945 por la 
que se convalidan estudios de Bachi
llerato alemán, por los equivalentes del 
español, a don Eduardo R eguera  
Guinart.

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
por don Eduardo Reguera Guinart, en 
solicitud de qué le sean convalidados ('lu
co curso» del Bachillerato alemán, veri
ficados en el Colegio Alemán de Ba»ce- 
lona, por los correspondientes del c.spa- 

, ñol vigente,
^Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación, ha resuello conceder dicha con
validación de los oincü cursos del B a 
chillerato, debiendo someterse el intere
sado a" pruebas de suficiencia t*n el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media que 
libremente elija, de los grupos de Cien
cias, Letras, Idiomas y. Religión, toda ; 
vez que se trata de un súbdito español i 
que pudo verificar sus estudios en uft 
Centro Naduna!, así como que deberá * 
abodar la totalidad de los derechos de , 

^inscripción correspondientes a los cinco 
.cursos que se le convalidan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y de/nás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, 'años. 

Mcídrid, 1 1  de jun io  do 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
rpento.

O R D E N  de 1 1  de junio de 1945 por la 
que se convalidan estudios parciales  
del B achillerato cubano, por los equiva
lentes del  español, a don Sebastián  
Jo rg e  Vidal Albiñana .

l imo. : Visto el expediepte ins
truido a instancia del súbdito español 
don asíián Jo rg e  Vid,al Albiñana, £n 
súplica de que se Convaliden estudios 
parciales que tiene realizados del Bach i
llerato cubano por sus equivaVntes del 
español vigente, así como la dispensa 
de escolaridad necesaria pár;i el resto '  
del Bachillerato,

Este Ministrio, d.fe conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente deK C onsejo  Nacional de E d u 
cación y de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 7 de octubre de 1939, ha 
tenido a bien acceder a la convalidación 
de jos cursos primero y segundo y, por 
la edad, la dispensa de escolaridad de 
los años tercero y cuarto, sometiéndose 
a pruebas do suficiencia de todas las disr- 
ciplinas que integran el tercero y cuar
to curso, debiendo abon¿ft*, en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media que

libremente elija el interesado, los dere
chos de inscripción correspondientes .a 
lu» cuatro cursos mencionados.

L o  digo a Y .  I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, u  de junio de 1945.

f  - 1RA5;F.Z MARTÍN
limo. Sr. Subsecretario do este. Depar

tamento.

O R D E N  de 1 1  de j unio d e 1945 por la 
que se convalidan estudios parciales del 
Bachillerato cubano, por sus equiva
lentes del español, a don Joaquín M a
ría Vidal Albiñana .

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
a instancia de don Joaquín María V i
dal Albiñana, solicitando se le convali
den estudios parciales , del Bachillerato 
cubano por sus equivalentes del espa
ñol vigente, así como la dispensa de es
colaridad necesaria para  el resto del B a 
chillerato,

Este Ministerio, de conforrqfidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consefb Nacional da 
Educación, do acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de octubre de 1939, 
ha tenido a bien acceder a la convalida
ción de los cursos segundo y tercero y  
dispensar la  .escolaridad, por la edad, 
de ios cursos cuarto y quinto, debiendo 
someterse a pruebas de suficiencia de  
todas las disciplinas que dntegran estos 
dos curaos y debiendo abonar los dere
chos de inscripción de los años según-' 
dc\, tercero, cuarto y quinto en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza .Média que 
libremente eli ja el interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efegtos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, u  de junio do 1943.

l \ m ¡ F Z  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 1 1  de junio de 1945 por  la 
que se convalidan estudios de Bachi~  
llerato cursados en Santo  Domingo a 
don Carlos Alberto Arm enteros R íu s. 

•
limo. Sr. : Visto el expediente instrui

do ,a instancia de don Carlos Alberto A r
mentelos Ríus en .súplica de que le sean 
convalidados los estudios , de Segunda 
Enseñanza que tiene realizados en San
to Domingo por los correspondientes pV 
Bachillerato "español vigente,

Este Ministerio, de conformidad con 
etl dictamen emitido por la  Comisión
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manente del Consejo Nacional de Edu
cación, .lia resuelto convalidar al señor 
Armen teros Ríus los estudios de Ense
ñanza Media cjiíe llene realizados en 
Centro dominicano por ¡los dos primeros 
cursos <l«-l Bachillerato español vigente, 
cuando lia va* probado su suficiencia, me
diante examen por grupos, en Religión, 
Lengua latina, Geografía e H istoria 'de  
España y Francés, que hhbrá de reali
zar en un Instituto Nacional de Ense
ñanza Media que libromenN elija, don
de abonará la totalidad de los derechos 
de inscripción de los estudios conmutados.

Lo digo a Y .  I. para su conocimien
to y dentéis eféctos.

Madrid, n  de junio de 3945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. .Subsecretario dé este Depar- 
■ tamvnto. x

O R D E N  de 11  de j unio d e  1945 por la  
qu e se convalida  el líta lo  n orteam eri
can o  por el equ ivalen te españ ol de 
O dontólogo a don Jo s é  G arcía  p i l .

limo. Sr. : Y L lo  el expediente incoa
do por el súbdito español don José G ar
cía Gil, en súplica de convalidación de 
su titulo norteamericano de Doctor en 
C irugía  Dental, obtenido en Chicago, ’ 
por el equivalente- español de Odontó- 
logo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta, lo 
dispuesto por el 'Decreto de 7 de octubre 
de 1 949, y de Conformidad con el dicta
men emitido por la Comisión Permanen-. 
te del Consejo ’ •'Nacional de Educación, 
ha resuelto conceder a don José García 
Gil lá convalidación de su título norte
americano por el equivalente español de 
Odontólogo, previo pago de las tasas * 
académicas que la Lev exige y el exa
men de reválida que .la misma determi
na ; pero en atención al carácter elemen
tal de los estudios previos de -Medicina 
realizados en Chicago, no se concederá 
validez académica a estos estudios dedos  . 
tres primeros añqs de- nuestra "carrera 
de ¡Medicina. '

Lo  digo á V. I. para £ti conocimien
to y demás efectos.. ^

Madrid, n  de junio de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

Umo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. v

O R D E N  de 1 1  de jun io  d e  1945 por la  
qu e se convalida el título a lem á n  d e  
B a c h ille r  por el eq u iv a len te  españ ol a  
don  S an tiago  G lahn.

limo, Sr. : Visto el expediente incoa
do a instancia del súbdifo alemán don 
Santiago Glahn, en súplica de que le

sea convalidado el título de Bachiller ale
mán por el equivalente español,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu

cación, ha resuelto acceder a la 'convali
dación solicitada de los estudios de En- 

1 señanza Media cursados por don Santia
go Glahn, concediéndosele el título de 
Bachiller español, con extensión suficien
te para cursar estudios universitarios o' 
superiores, para lo cual deberá abonar en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia que libremente elija los derechos de 
inscripción en la totalidad de los estudios 
del .Bachillerato y los <¿e expedición de!

, correspondiente título*  ̂ 9
Lo' digo a Y .  I. para su cónocimien- 

| to y demás efectos.
• Madrid, 1 1  de junio de 1945. 1 '

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de ed io  Depar- 
tameitto. ,

O R D E N  de  1 1  de jun io  de 1945 por la 
la que se convalida el B ach illerato  a le
m án  por el equ iv a len te  esp añ o l a  don  
G erardo B e rk h o fj  B ra u tig am .

l imo. Sr. : Visto el expediente incoa
do a ‘ instancia de don C^erardo Ber- 
khoff B rautigam , súbdito holandés, en 
súplica do que le sea convalidado el 
título alemán de Bachiller por el equi-< 
valente ~ español,  autorizándosele p a ra  
presentarse, a examen de Estado,

E ste  Mnisterio, de conformidad con • 
el dictamen emitido por la Comisión 

•Perm anente  del Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto convalidar lo s ,  
estudios del Bachillerato alemán que el 
señor Be-rkhoff tiene realizados por los 
correspondientes a los siete cursos .de l 
Bachillerato español vigente, ^detbiendo j 
verificar el examen de Estado y abo- j 
nar la totalidad' de los derechos d e  i 
inscripción de todos los cursos conmu-, 
tados en el Instituto Nacional de E n 
señanza Media que e lija . ¡

Ld  digo, a W I .  para  su.vconoqimien- ¡ 
to y demas efectos. Ii

D ios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de jpnio de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T J N

Itlimd. Sr . Subsecretario  de este D epar
tamento.

O R D E N  de  1 1  de ju n io  de  1945 por la  
que se co n v a lid a n  estud ios del B ach i
llerato a lem án  por los equ iv a len te  del 
esp añ ol a  don  R o ber to  Cuñat C oson is.

limo. S r . : y i s t o  el expediente ins
truido a instancia de don Roberto Cu
ñat Cosronis¿' en súplica de qile le sean

' convalidados los seis primeros cursos í •j del Bachillerato alcniái?, verificados en •
j e l  Colegio Alemán de B:u caloña, por los
: equivalentes dol c-pnñol vigente,

j Este . Ministerio, -<!e conformidad con •
! **o! dictamen emitido por la Comisión
! Peni á re n lo  <1el Consejo Nacional da 1 _ \ •
; Educación, ha resuello conceder dicha 
i convalidación a don Roberto Cuñat Co- 

.! v s o n is  quie n deberá someterse a pruc*- 
• bas de suficiencia en ei Instituto Na- 
j cional de Enseñanza Med'ia que libro- 
! mente elija, de los grupos de Ciencias; 
j Letras ,  Idiomas y Religión, toda vez 
¡ que se trata de un ’ súbdito español que 
1 pudo verificar sus estudios en un Cen- 
1 tro Nacional, debiendo 'abonar, asimis

mo, la totalidad de los derechos de ins
cripción correspondientes a  los cursos 
que se le convalidan.

Lo diíj'o a Y .  1. para su conocimien
to y demás efectcrs. >

'D io s  guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1 1  de junio de 1945.

IB A Ñ E Z . M A R T I N .

limo. Sr.- Subsecretario-de este  Depar
tamento. , .

1

O R D E N  de  1 1  de j unio de  1945 por la 

que se convalidan  estudios de Bachi

llerato  alem ún por los equ ivalen tes del 

españ ol a d o n . F ern an d o  B erg h a enel 
 V iñas.

I'lmo. Sr. : Visto el expediente incoa
do a instancia del súbdito alemán doi# 
Fernando Berghaen-el Viña?, en solici
tud de que le ’ sean convalidados los cinco 
primeros cursos del Bachillerato alemán 
por los equivalentes del' español /vigente, 

Este Ministerio, de (¿onformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional Üe Edu
cación, ha resuelto conceder a don Fer
nando Berghaeneí Viñas la convalidación 
solicitada de los cinco cursos del Bachi
llerato alemán por los correspondientes 
del español, si bien debe probar su sufi- ’ 
ciencia en Francés y .Griego y abonar la 
totalidad de los derechos de inscripción 
en el 'Instituto Nacional de Enseñanza 
(Media q u e . libremente elija y en el que 
habrá de seguir 'sus estudios.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.'1 

¡Madrid, 1 1  de junio de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.. . '
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O R D E N  de 12 de junio de 1945 por la  que  se  dispone asciendan a la sexta categoría y sueldo de 7.200 pesetas los Maestros  

Nacionales de Enseñanza Primaria que se determinan, en ejecución de Ley de Presupuestos de 30 de diciembre de 1944 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de enero de 1945). (Continuación.) (Publicadas las a nteriores relaciones en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  números  178 al 189 y 191 y 192, de 28 al 30 junio y  1  al 8 y  1 0  y  1 1  julio  1945.)

3.326.— 18.720.-— D. Herminio D iez  Rodríguez, Oviedo.
¿.327.— 18.720 —D. Mariano Ggmbill R o s ,  M á la g a . .
¿.328.— 18.722.— D. F m ilu  González Willeménon, Badajoz.
5.329.— 18.723. — D. A m onio  Junqueras  Bazos, Pontevedra.
5.330.— 18.724.—1 ) .  R a fa e l  Castellano Pérez, Jaén .
5 .33 1 .— 18.72O.— D. id.ernunic Aoranz Arranz, Valladolid.
5.332.— i <8.727.— D. Salvador A r ias  Orozeo, al servicio del

Protectorado.
5.333.— 1S.72S.— D. Miguel A vil ón. G u errera ,  M álaga .
5-334-— 18.729.— D. Joisé Roura  Martínez, La  Coruíia.
5.335.— 18.730.— D. Oanie Reb uredo Rosendo, La  Coruña. 
5.336-— 18 .73 1 .— D. Francisco A ren as  M a n s in o ,> Sego v ia .  
5.337.— 18.732.— D MairceTno Mateos Colino, Salamanca». 
5-33^-— JS.733.r—D. Ricardo Campos. Murga, Logroño.
5.359.— 1S.73S.— D. Ignacio Cebreiro R efo jo , La  C oruña.
5.340.— 18 .7 4 0 — P .  Jo sé  Sánchez Aparicio, Cuenca.
5 .341.— 18 .74 1 .— D. Daniel González Nuevo y Suárez  Z a rra -

cu a, Oviedo.
5.342.— 18.742.— D Andrés Pascual Martínez, Barcelona. 
5-343-°~"1^-752 *— D. José  G a ic ia  Angulo, Alm ería .
5.344.— 18.753/— D. Candido Andrés Calvo, Z aragoza .
5.345.— 18.755.— D. fosé M aría Sancho Rodríguez, Sevilla .
5.346.— 18.756.— D Z a c a r ía s  Anión Auñón, G u ad a la jara .
5.347.— 18.757.— D. O legario  de la R ie g a  C astro , Madrid.
5.348.— 18.758.— D. R a m i o  Martínez Fernández, Barcelona.
5.349.— 18 7 5 9 .— D. T o m á s  And’ éu Martínez, Alicante.
5.350.— 1 8 7 6 0 — D Manuel Prieto Sa lgado, Orense.
5 .35 1.— 18 .76 1 .— D J insto Adenez G u is a d o , ' Ciudad R eal .
5.352.— 18.762.— D. R afae l  González Gómez, C áceres .
>353-— 1^*7^5-— D Isidro Pé-*ez Adarb-e, G fa n a d a .
5.354.^—18.767.— D. Cirih J im énez S a u ra ,  Z a ra g o z a .
5.355.— 1S.76S.— D. Narciso López  de C o rv a n te s > López, C ór

doba.
' 5 .356. — 18.769.— D. Francisco  Fernández V eg a ,  G ran ad a .

5 . 3 5 7 . - 1 8 : 7 7 1 — D. laim e F io -1 Boyrás, B a le a re s .
5.358.— 18.773.— D. Federico Gil Orduña. Madrid.
5.359.— 18.774.— D. F ra n c isco  Hernández C astañ ed a ,  Ma

drid.
5.360.— 38.776.— D. Félix  Sánchez G arc ía ,  Madrid.

.5 .3 6 1 .— 18.777.— I)., Miguel Rom ero Abadía, Almería.
5.562.— 18.778.— D jüivé M aría  Delhom Burgués, Barcelona.
5.363.— 18.7802—D. Toma., de la O sa  Rivero, V alencia .
5.364.-*-18.785.— D Francisco  R e g u e ra  Blanco, Cádiz.
5.365.— 18.787.— D. Agustín Lrquizu Oohoa,. Madrid.
5.366.— 18.792.— I) Em ilio  G au sin  Se rra ,  Lérida.
5.367.— 18.703.— D F fa n u s e o  Cornejo  Bolañois, Sevilla.
5.368.— 18.794.— D. Santos  Lorenzo Martínez, Valencia.
5.369.— 18.798.— D.. José  María Fernández Borrego, Z a m o ra .
5.370.— 18.802.— P .  Teófilo Redondo Gutiérrez, Avila.
5 .37 1 .— 18.803 b is .— D. R a fa c 1! Montilla Ordóñez, Cádiz. 

'5 .372 .— 18^805.— D/ Pablo P C o n treras  López Covarrubias,
Toledo.

5.373.— i 8.8(j6.— D. Vicente Martín Villalba Barceló, Valencia.
5.374.— 18.807.— D. Virgil io . Padilla. H errero, Patencia .
5.375.— iS .808.— D. Antonio R o vira  Ferrer ,  Barcelona.
5.376.— 18.809.— D. F ran cisco  FI. Aguila»r Sánchez, L a s  Pafi-

m as.
5.377.— 1 8 .8 1 1 •— J'os  ̂ Ponsatt i  Pomsatti, G erona.
5.378.— 18 .8 13 .— D Ja-c in to 'Rubio Perdido, Cuenca.
5.379.— 18.814 .— D Aurelio  Jiménez pena, G ranad a .
5.380.— 18.816 .— D Benjam ín Ballester M oya, Alicante.
5.381.— 18 .8 18 .— D D avid  C uesta  Gatrcía, L a  Coruña.
5.382.— 18.821 .— D. Luis García L ab o rd a , ' Murcia.

*•5.383.— 18.822.— D .L u i s  Elurba C lavagu era , T a r r a g o n a .
5.384.-*—]8.823.— D Serafín Te l jad o  R e y ,  Lugo..
5.385.— 18.824.— D  Federico Arbós Díaz, Avila.
5.386.— 18.825.— D R a fa e l  Pontonet Budaveis, V izcaya .
5.387.— 18.826.— D David Sanz G arc ía .  BuVgos.
5.388.— 18.827.— D Jo fé  M aría  Brunet S a n g rá .  T a rra g o n a .
5.389.—-18.828.— P  ÍFrancisco García  Sauz, Cádiz.
5.390.— 18.830.— D Alejandro Conde Conde, Orense.
5.3QJ.— 18.872.— P .  O legario  Azuela Vázquez. Badajoz.
5.392.— 18.835.-7 P .  M ariano  García Guian ce, Pontevedra.;.
5.393.— 18,835 bis.— D. Laureano Claros Liñán, Málaga.  ̂ .

5 -394-— 18.836 bis.— D Fran cisco  O rtega G arc ía ,  M áfaga, 
5-395*— J^*^37 -— D. Ramón M ata Valí, Lérida.
5.396.— 18.838.— D. Migue¡ Eguile jos, Pellejero, Guipúzcoa. 
5-397-— 18.840.— D. A iariano Ruiz Iriburren, L a  Coruña.
5.398.— 18.841.— D Aligue') Chamorro González^ Valladolid.
5.399.— 18.842.— D Jo'-é González Halagué, V izcaya,
5.400.— 1S.843.— D. R icardo González G r ie g a ,  Burgos.
5 .40 1 .— 18.844.—*D. Augusto Z u b ia n * Items. Sego via .
5.402.— 18.845.— D. F lorencio Chico Sánchez, Sa lam anca . 
5 -4° 3 -— 18.846.— D. V ictor ian(. Gómez do S e gu ra ,  Madrid*
5.404.— 18.847.— D. Jerón im o César Gómez, Teruel.
5.405.— 18.848.— D. Nicandro Golán .Pereiro, Qviedo.
5.406.— 18.854.— D Flore» tino JM-rnández Mata, Z a m o ra .
5.407.— 18.855.— D. Juan Pcñín Joaquín, Z am ora.
5.408.— 18.856.— D. Gregorio Horm aechoa Ruiz de Ezuila<z,

Alava.
5.409.— 18.858. — D. Ram ón R o d ríguez 'C a lle ja ,  Burgos.
5 .410 .— 18.859.— D. David  de Francisco Allende, Madrid.
5 . 4 1 1 .—.38.863.— D. Lu is  Cueva*s Vada, T a rra g o n a .
5 .412 .-^18.867.— D Je sú s  Onnazábal G arc ía ,  N avarra .
5 .4 13 .— 18.868.— D. Antonio Lloret Z a ra g o z a ,  Alicante.
5 .4 14 .— 18.869.— D. Augusto T e jad a  Sa lgado , Orense.
5 .415 .— 18.870.— D. Abilio Izquierdo Bemtez, Ciudad Real*
5 .416 .— 18.870 b is .— P .  Alejo Bueno Mellado, C áceres .
5 .4 17 .— 18.872.— D Miguel Sarm iento  Farfán ,  Sevilla. 
5^418.— 18.873.-—D. Agustín Bermúdez Moreno, Córdoba. 
5.4x9.— 18.874.— D. R a fa e l  Pon ferrada Gómez, Córdoba. 
5.420.— 18.873.— D. fosé A. Bustos González, Oviedo.
5.421..— 18,878.— D E var is to  Corral G arcía ,  G ra n a d a .
5.422.— 18.879.— D. Je sú s  Merendé Aguadé, Barcelona
5.423.— 18.880.— D. Miguel Polop Martínez de Medinilla*

V alencia .
5.424.— 18.882.— D. Adrián* Lanuza Bonilla, V a len c ia .
5.425.— 1.8.883.—p .  |osé Pérez Hidalgo, Sevilla .
5.42 6.— 18 884'. -fl D . S a nti a go Aparicio J u a n , ;> a loares,
5.427.— 18.885 — D. M a nucí Sueiro Da R iba , Cuenca-.
5.428.— 18.888.— D. Antonio Ribarés Palacios, Huesca. ^
5.429.— 18.891 — D. José  Sabator  Lozano, Albacete.

.5 .4 3o .— 18.892.— D. Ju a n  Boíxarén G inesta ,  Barce lona .
' 5 .4 3 1 .— 18.893.— D . ‘ Antonio Zoido Díaz, Badajoz.

- . 3 2 — 188 9 4 .— D. fosé. Penachos . Bort,% V al-oncia.
5.433!— 18.895.— D Miguel Sánchez Albadalejo, Albacete.
5.434.— 18.899.— D. Laureano Alejandro Purán , Sevilla
5.435.— 1S.901..—-T). F r a n P s o o  González T ang\s ,  Barcelona#
5.436.— 18.903.— D. Sabino Fernández Díaz, Oviedo.
4 . 5 3 7 .— 18.904.— D. Fidel Picado Alonso, Oviedo.
5.43S.-*-18.909.— D. Simeón J .  Miranda Alomso, Avila .
5 4 3 0  18.910 .— D Flcrmenegildo de la Corte M ora, Fluelva

 18 .9 1 1 .— D Alfredo- Águiíar Gutiérrez, Madrid.
5 .441._18 914 .— D . Manuel Sánchez y Sánchez, S a lam an ca .
5*442!— ,1 8 .9 1 5 -  D. Angel Pérez Rodrigo; Valencia .

‘ 5 4 4 3 — 18.916 .— D. José Redondo Benito, Patencia . 
c*4J4 — 1 8 9 1 8 .— D. Ricardo Vives .Sabtiter, Barcelona.
5.445.__18.918 b.s/— D.. Francisco  Martín Nadal, L a s  P a lm a *
c!446.__18.919.— D. Miguel Morcillo Olmedo, G ranada.
5.447. 18.920.— D. Jo sé  González Betancor, L a s  Palm an.
5 44g _1 8 9 2 1 .— D. Luis  Armendáriz Sarasatc, Navarra.
c 449*_18.924.— D. E m iq u e  Gómez Yébenes, Toledo.
5 450 — 18.926.— D. Ju a n  Bataller  Atmetlla, Gerona.
2 45! ’__18 927.— D. Martín Boada Gelaberto, Gero na.
^ 4 5 2 !— 18.928.— D. Em il iano  M achín andi aren a Villanueva* 

N a v a rra .
5.453.— 18.929..— D . Eusebio Mané Sanz, T a r r a g o n a .  *
5.454.— 18.930.— D. Pascual Dim as Per iago , Murcia.
5.455.— 18 .9 3 1 .— D. Vicente Romero Marco noli,- Cuenca.
5.456.— 18.932.— I). Aquilino Argüeso Díaz, Burgos.

• 5.457.— 18.933.— D. Angel Sánchez G ayoso , Lugo.
5.458.— 18.936.— D. G e ra id o  Loza Maeztu, V izcaya . 

-5.459.— 18.937.— D. Manuel Herm ida G arc ía ,  L a  ( oruña.
5.460.— 18.938.— D. Rosendo Novo Díaz, Guipúzcoa.
5 .46 1 .— 18.939.— D Antonio Muñoz Castelblanoo, T en e r i fe ,  
5.46?.— 18.940.- D. T om ás  Blanco Fernández, León.
5.I&3.— 18.941.— D. Teodoro V a rg a s  Santos, V ailaddid¿

(Continuará.)
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O R D E N  de 13 d e  ju n io de 1945 por la 

que se clasifica c omo benéfico, docente  
y  p r ivada l a Fundación establecida  en  
P a lm a de Mallorca por don Miguel  
Singala Cerdá, asignando su patronazgo y 
obligándole a rendir c u e n t a s  a n u a le s  a  
este Protectorado de su gestión admi
nistrativa con los d em ás pronunciamientos 

de ley.

limo. Sr. : Vislo  el expediente de que 
se hará méVito ; y

Resultando que don Miguel S ingala 
Cerda, por tc.slamcnU) otorgado ante el 
Notario de Palma de Mallorca, don Ger-% 
mán Oharárlegui y Sácnz de Tejada, a 
4 de septiembre de 1941, instituyó una 
Fundación ber.éfioo-doreqte, de carácter 
particular, pava eí Íomenío de vocaciones 
religiosas, pi Gerc-n temen te misioneras ; ■ 

Resultando que, según, lo dispuesto por 
el fundador, el objeto ‘de la Obra pía que 
crea lo constituye el cortear- una 'beca 
perpetua en cada-amo de los seminarios 

. de Palrm\ de Mallorca y de Navarra ;
Resultando, quo, a 'tal efecto, lega a 

dicha Obra pía la cantidad de 1 Si . 130,59 
pesetas', integrado por leys siguientes bie
nes*': 1.000 pesetas, en la Caja general 
de Depósitos ; 13.400, en 9 .acedónos de 
la  Sociedad Anónima «Ciros», números 
16 7 .5 1 1  a' 67.517 ■ inclusive,•'* 168.944 y 
168.945; &S4, en 76 vales del alcantari
llado de Palma de Mallorca-; 750, valor 
de una casulla y accesorios 6. va
lor de varios hiedes 'inmuebles; 92.180, 
por una-porción-.do terreno del hufrío de* 
San ' Avellá, en el •ensanche de palma ; 
5.092, porcia nuda propiedad de Ifo pieza 
de tierra situada en el lugar de Estnbli- 
méns, término de la ciudad de Palma, 
denominada « C ’an .Chasquetó», de . ic  ̂
áreas y 89 centiáreas ; 7.140, por 1$ nuda 
propiedad de la porción de terreno ^con 
casa  a medio construir, sita" en la ralle 
de* Aragón, número 104, procedente del 
predio t(e San Ametler, de Palma ; pese
tas 30.550,80, imporfe de dos créditos ; 
uno,- contra las 'hermanas doña Marín v 
doñn Ny'olasa Ros  Rrmiar, al 5 por 100 
do interés anual, y otro, con-lra don Vic
toriano Tur Monjó, al -I y medio por cien
to.;. 708.32, ¡mpor.l.e de ui) crédito contra 
doña Dolores Parceló’ Comas *, 23. n a , 80, 
a que ascienden dos créditos contra doña 
M aría Cerdá FenVr, y 325, clel sabio 
a  favor de la libreta número 5.357 de la  
C a ja  de Ahorros del Fomento Agrícola 
de M allorca;

Resultando que, además de los valores 
detallados y cuvo importe/ asciende a pe
setas 1 S 1 . 130,59, adjudica a la Fundación 
otros-bienes valorados en 45.000 para el 
pago de gastos y c o r ta s ; importando di
chos Tienes lo s iguiente: 17.080 pesetas, 
de 12  accione^ dé la Sociedad Anónima 
#Gros», números 168.946 a 957 inclu

sive ; 4.050, de 5 acciones de la Com 
pañía Transmediterránea } 20.400, efe una 
lámina*de la Deuda nmortizable del E s 
ta d *  al 4 por 100, emisión de 1 de abril 
de 1928, serie K, número 2 . 1 1 7 ;  700, im
porto do una acción de la «Campsa», se- 

, ríe B, número 2S9.J36, y 54', a que as^ 
cienden dos créditos contra las hermanas 
Ros Roipar y contra don Victoriano T ur  
Monjó ; • •

Resultando que, según propia voluntad 
dtal causante, el Patronato de la Funda- 

• ción delve quedar así constituido : i . °  Por 
el reverendo señor . Rector del Seminario 
Conciliar, de Palma. 2.0 Por el reveren
do Padre superior de los Jesuítas o, en 
su defecto, el de la Orden más anti- 

1 gua que tengan residencia en Palm a, y 
en tiempo de disolución de la misma, por 
el señor Cura Párroco de Palma de Ma
llorca que tuviese más edad, y 3 .0 Por 
el Presidente de Acción Católica de Píti
ma y, ü?  no existir, el de la Asociación 
más parecida u otra seglar de reconocida 
piedad que designará el limo. S r .-O b is 
po de )a diócesis; ,

Considerando, en relación con lo dis
puesto en el artículo segundo del Reaí 
Decreto de 27 de se t ie m b re  de 1912, la 
existencia de un conjunto de bienes y 
derechos asignados por expresa voluntad 
de su dqeño al cumplimiento de un fin 
docente, y bastantes por sí mismo para, 
corosos rentas, atender al levantamiento 
ele las cargas de 'enseñanza sin necesi
dad de ser socorrida* al electo con sub
vención alguna de+ Estado, Provincia o 

.Municipio, ni tener que acudir a repartos 
- o arbitrios forzosos ;
' Considerando n4ribuíble el Patronato 

fundacional en In forma y a las personas 
■ qñe fia dixpuesto’el Causante; *

Considerando la obligación legal inelu
dible (cuando expresamente no haya si- 

1 do relevado de ella el Patronato por vo - . 
Juntad expresa ck.*l fundadoy) de" presen
tar presupuestos y  rendir cuentas anuales* 
de? su gestión 'a<imi*ustrativa al Protec
torado ejercido por este Ministerio de 
Educación Nacional sobre las Fundacio
nes benéfico-doéentos ; - \

j 1
Considerando que, inserto el edicto co- 

rro->pondienu* en TI B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 2 de marzo últi
mo, no se ha presen indo dentro del tér
mino reglamentario concedido al efecto 

* reclamación* alguna contra esta clasifi
cación j * *'

Vista la Instrucción general de 24 de 
julio <le J9 13 ,  . J - *

Este Ministerio^ a propuesta de la Sec
ción dé Fundácioqes y de conformidad 
con el dictamen emitido por la ‘ Asesoría 
Jurídica, ha rescr ito :

T.° ' Clasificar como Fundación bené- 
fico-docente, de caráctér privado,. Ja  ins

tituida en Palma de Mallorca por don 
Miguel Síngala C o r d a  a vinud do t es ta

mento otorgado ahí o <1 Notario de dicha 
ciudad don Germán Chrtcártegui en 4 de 
septiembre do .1941.

2.0 Asignar el patronazgo do la Ins
titución al reverendo ‘ señor Rector del 
Seminario Conciliar do Palma de Mallor
ca, al reverendo Padre superior de los 
Jesuítas y al señor Presiden 10 de Acción 
Católica de Palma y, caso de no exis^ 
til*, al de la Asociación más parecida 11 
otro seglar do reconocida piedad’, que de
signará el Unto. Sr. Obispo de la dió
cesis.

3 .0 Que este Patronato quede sujeto 
¿l la doble obligación de formular pre
supuestos y rendír cuentas anuales al 
Protectorado acerca de la gestión admi
nistrativa fundacional. . '

4.0 Que de la ^so lución  recaída se 00- 
rpuniquen cuantos traslados preceptúa el 
artículo' 45 de la Instrucción del Ramo 
y uno, además, al limo. Sr. Director 
general de lo Contencioso del Estado, a 
los efectos de la exención- del* impuesto 
de Derechos reales y sobre transmisión 
de bienes que. grava los de las personas 
jurídicas ; y

5-° Que S<» ruegue al excelentísimo''se
ñor Gobernador cívíÍ de Balea re- q u e  >e 
•sirva mandar reproducir estos acm ¡ dos 
en . el /«Boletín O fic ia l»  desaquella pro
vincia. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.
* Dios guarde a V. I. muchos, años.

Madrid, 13 de/ junio de 1045"

‘ , v JBANT l̂  M A R TIN

Hipo., Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de  16 d e jun io  de  1945 por la 
que s e d a n  n o r m as  sobre colegiación 

  de a ca de mi as  de preparación p a r a  
ingreso  en l a  E scuela de I ngenieros   
Ind u s t riales.  

limo. Sr. : Establecido en la Orden de 
8 de tnarzo último, infería en el B O L F .  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de pri
m e ro  de abril siguiente, quy los as pi
rantes a ingreso, op la Escuela Especial 
de ingenieros Industriales* se diferencia-' 
rán en colegiados y' libres, procede se
ñalar las normas a que habrán de su-^ 
jetarse las academias preparatorias po»- 
ra .que alcancen la co.ndicfón de cole
giadas. Por ello, . M

Este  Ministerio ha tenido a bien dis
i p o  n e r :

i . °  L a s  academias de preparación pa- 
" ra  ipgreso en la Escuela ¡Especial de 

Ingejiieros Industriales podrán obtener
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los beneficios de la colegiación siempre 
que reúnan !a> condiciones siguientes:

a) Dirección y .profesorado titulado 
competente por su formación científica

' o técnica y de reconocida solvencia mo
ral y ética profesional.

b) Que las enseñanzas, para el in
greso en la Escuela constituyan un gru
po específico con clases y horarios in
dependientes de las restantes enseñan
zas establecidas pur la academ ia.

c) Que la organización y medios de 
enseñanza respondan a la extensión y 
profundidad de los cuestionarios exig i
dos.

d) 'Compromiso morad de- absoluta 
veracidad en las calificaciones conteni-

, da* en 'la tarjeta escolar.
e) Poseer licencia de apertura d d  

local p:fra el fin indicado.
2.° iLas academ ias que .deseen' alcan

zar , la colegiación deberán solicitarlo de 
la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y T écnica, haciendo constar en 
la m ism a los extrem'os siguientes i

Nombre de la academ ia.
Dom icilio. ’
Fecha de fundación.
Breve historial. '
Dirección y cuadro de Profesores, con 

indicación' de sus características profe
sionales y • disciplinas de que están en- • 
cargados.

O rganización general.

3 .0 ‘ A los alum nos que . efectúen su 
preparación en academ ias colegiadas se 
les proveerá de una tarjeta o libro es
colar, cuyo modelo e im presión acor
dará la Dirección General. En ella se ha
rán constar referencias sobre comporta
miento y aprovecham iento del ahim no, 
uniéndola después al expediente de ingre
so, para lo cual deberá ser presentada

en la Secretaría antes de los exám enes, 
con el carnet, del S . E . U.

IE1 alumno colegiado podrá cam biar 
de academ ia preparatoria cuando lo es
time oportuno, entregándosele al efecto 
por el D irector de la m ism a su corres
pondiente tarjeta escolar.

4.0 L a  Dirección General de Ense
ñanza Profesional y T écnica, vistos los
datos anteriores, y previa la inform a
ción que estim e conveniente, concede
rá la colegiación o indicará . las modi
ficaciones necesarias para otorgarla.

5.0 Los D irectores de las academ ias 
colegiadas ?e reunirán, al com enzar ca
da curso, con las Ju n ta s  Económico- 
docentes para recibir instrucciones acla
ratorias sobyre lo> cuestionarios y oriefi- 
tación pedagógica del curso y' consultar 
cuantos extrem os c o n  sideren precisos 
pana la m ayor perfección de las  ense
ñanzas,’ cailideaciones y pruebas. En esta 
reunión participarán los Profesores del 
Establecim iento que hayan sido miem
bros del Tribunal en los últim os exám e
nes.

6.° ¿Las academ ias vienen obligada» a 
com unicar toda a lterac ió n , fundam ental 
en sus enseñanzas, relativa a los extre
mos exigidos para la colegiación. E sta  
podrá solicitarse en cualquier época del 
año; así como renunciar a ella con sólo 
ponerlo en conocim iento de la D irec
ción G eneral de Enseñanza Profesional 
y Técnica.

7 .0 La calificación definitiva será la 
que resulte de los exám enes y ejerci
cios reg lam éntanos que otorgará el T r i
bunal calificador en igualdad de condi
cione» para toda clase de aspirantes, 
así Ubres como colegiados, ya que la  
conceptuación académ ica sólo tiene fina
lidad in form ativa.

8.° L a s  academ ias colegiadas deberán 
otorgar becas de enseñanza externa g ra 
tuita en la proporción de un 20 por ( 
100 del total de alum nos de pago que 
se m atriculen en las mismas-,

9.0 Queda autorizada la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y  
Técnica para dictar las disposiciones 
que la ejecución de esta O rden exig iere .

1L0 digo a V . 1. para su conocim ien
to y demá» efectos.

Dios guarde a V . f. muchos años. 

M adrid, ió  de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 23 de junio de 1945 por la  

que se distribuyen subvenciones a E s

cuelas primarias de carácter privado .

lim o. Sr. : En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo quinto, concepto 
cuarto, subconcepto tercero, se consigna 
crédito para «Subvenciones (pudiendo 
otorgarse discrecionalm ente por Orden 
m inisterial) a Centros de Enseñanza PrU 
m aria oficiales o particulares»,

Teniendo en cuenta la im portancia de 
los Centros de enseñanza prim aria que 
a continuación se. detallan,

E ste  M inisterio, en uso de las atribu
ciones que le otorga el artículo 67 de la 
Ley de Adm inistración y Contabilidad 
de i . °  de julio de 19 11  y la facultad con
cretam ente consignada en la m encionada 
referencia presupuestaria, ha tenido a  
bien d isp o n er: 

i , °  Que se concedan las siguientes 
subvenciones «en firm e» :

A V I L A

Barco de A villa.— Escuela de la D ivina P a sto ra ................  2.500
Mirueña.'—Co-legio de Santo T om ás de A quino...  ........  500

 B A D A J O Z

Oli venza.— E scuelas gratu itas del barrio de F arrap a . 500

B A L E A R E S  
Form entera.—C olegio  de. Hermanáis de la C arid ad ... 500

B A R C E L O N A
Cofegio de !a  S ag rad a  Fam ilia , U rgel núm 262..................1.000
Badalo.ua.— Escolanía C atcquesis de la Parroquia de 

San Jp sé ... .................     , 1.000

B U R G O S  

Villanueva de M ena.— Patronato Esco lar de don P ru 
dencio M uga B elloso  .x.....................   i.oóo

Argonedo. —  Escuela .Nocturna gratuita a cargo del 
Presbítero don Benigno López de Sel a res.... 500

C O R D O B A

R u te .—A silo  y  Colegio do los H erm anos Memcedários. 5.000

L A  C O R U ÑA

E scueías-C atequesis de las Parroquiales de San Nicolás 
de B arí, S-pn Jo rg e , San to  T o m ás de1 Aquino, San  
Pedro de Mezonzo, San Pedro de V ism a y ' San ta
M aría de O za, a  2.000 pesetas cada u n a.................... ... 12.000

Escuela C atequista gratuita del Despertador de la P a 
rroq u ia ................ ...  .............:.    .. .    5.000

C entro C ultural de las D am as C ateq u istas:..................... . 2.000
Escuelas de la Fundación Espoz y M ina-San Pedro

de N os... ...  ..................................................    í .ooo

VÜa-santar.— B arbefto .— Escuela no oficial de doña M a
tilde Fer^eira...........................     ..... ........................

Betanzos.— Escuela Asilo del Sagrado Corazón de Je -

®Ú S..............................  -  M . .......................................   . . .  . . .  . . .  . . .  3 .SO O
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San tiago  de Com postela.- E s uela nocturna para hijos

de ob reras....................................................................  2.000
Id em id .— "Colegio Je  la Com pañía de María (euse-

ñan zuL...............................................     2.000
Idem  id .--A grupación de M aestros de Escuelas de ba

lado: don ('arlos Balboa, don Ramón Barros, doña 
C lara  M ari me/, doña Alejandra Díaz, doña Dolores
M arinas y. doña Carm en Barro, a 500 [>esctas  3.000

El Ferrol del Caudillo. — Escuela del ‘Patronato Fem e
nino «Amelia F agu n d e» ................   1.500

Idem  id .— Patronato de Escuelas gratuitas de San V i
cente de P a ú l.....................................................................  ... ... 1.500

Puentedeiwne.— Coleólo del A^i 1 o de los D esam parados 1.000
Id em .--C atcq u esis  Parroquial de San tiago ......................... 1.000
M ellid.— Academia B alin es........................ N........................... i.ooo
San ta  M arta de O rtigu eira .— Academ ia do San ia Manta 1.000
San ta Eugenia <le R iveira .— ( 'astiñ e iras.— Colegio del

Sagrado  Corazón de Je sú s .....................................................  !.<'Oo
H ogar de Acción ( atóli-ca.—Sección de M ujeres de

El Ferrol del C audillo   ................................................. s.ooo
C atcquesis de M ugardos y Mella v Mugares de A r

ción Católica m asculino ' y femenino de M ugardos, a 1.0 )o pe set asr'! cada uno  ' ........   •... ...n ... 4.000

G E R O N A

S jjp ta  ra u .--E sc u e ta s  de las H erm anas D om inicas... 1.500

 G R A N A D A

A tar fe.— Colegio femenino de Nuestra Señora del Ró- r
sario, carretera de A lcalá ................................................. ... 5° °

, O gíjares.— Colegio de Caridad de ¡María Inm aculada,
de L a b a ja .. ...............................       A S °°

 G U A D A L A J A R A

C olegio de ReiligiosatS'- T erc iarias Fran ciscan as............. ; 1.000
Pai&trama.—C olegio  de San D ionisio.'...............    500

H U E L V A

Puerto Gíl. — Corte ^ C o n fe c c ió n .— Escuelas de las
E sclavas Concepcioni'stas del D ivino Corazión.;. ... ' 1.000

 J A E N

Linares.-—Escuela particular^ a cargo de doña M aría
je sú s  Carm ena B a rra g á n  ..........................   . . . 1.000

Bajeza.— Colegio de San Ildefonso.............................    -500

L E Ó N

M ansilla de las .M uías.—C olegio de Santa R ita.,.  ¿óo
Colegio Leonés...................    goo
C olegio dto las Religáoslas A gustirfas... ..................  .. . .. . 500

 L E R I D A  

Bell-lloch.—C olegio M ontsenratino de San Jo s é ..............  500

 L U G O

EscueTa Pairroquiail de N uestra Señora, de M ontserrat
de San V icente del P ino       j . . .  500

E scu ela  de H ijas  de la  C aridad, de R ibadeo...  .........  1 .0 0 0 ,

M A D R I D

 Escuelas Catequistas del Beato Orozco ............ ,...,........  2.000
Colegio de Nuestra Stuiora del Rosario y San José,

Ronda di Toledo, núm. 10....... ..................  v ooo
Catequesis en jos suburbios’ a cargo de ia Congre-' 

gación de María liiimaeulada y San Estanislao de
Kostka... ...     ;    , 300

Escuela Catequista de Santa Mana Micaela, de Te-
! tuán dé las Victorias......................   ,  C. 1.000

Idem íd.'*de las Religiosas dé María Teresa, Her me
silla,'núm . 10 1... .......... .........  ......... ..v........  1.000

Aran juez.—Academia nocturna del Colegio de la In
maculada Concepción.  ...........         500

fórrela gima».—Escuelas de Hermanas Carmelitas de la
Caridad.................................’.................  ̂ ...   1.000

Catcquesis on- San KafaeLde Peñagrande, a cargo de 
la Asocracióir de antiguas mlu ninas del Colegio de
San José de C!u>nv-..................................  ......................  ... 1,000

Escuela privada.— Calle Méndez Alvaro, núm'. 3 1 . . . -i#. 500
Ohamartín de la R osa.—Escuela Parroquial de barrio

de' Val de vivar................................ •... ...... ........' ...  .........   t . o o o

.Lsciwhi a cargo de las .Mujeres de Acción Católica de
¡a Parroquia do Sania Teresa y Santa Isabel.......  1.000

Academia de Nuestra Señora de C o v a d o n g a ...___... 2.000
Escueta gratuita de Religiosas Hija-s de*María- Esco-

lapias...  • ... ..... ...................... 3.000
Valleras.— Escindas de las Religiosas de la Piedad-Bcr-

nardas, Antonio Pérez, núm. 13 ...........................  500
Escuela Catequista de los Antón i anos, Duque de Sexto 3.000
Ciudad Lineal.—Colegio del Sagrado Corazón de Ma

ría, Arturo Soria, núm. 477........................... . ................
Escuelas Dohnnicales de la Parroquia de Nuestra Se

ñora del P ilar.........................    Cnrk

M A L A G A

Escuela de las Carmelitas, de Antequera.............. 1.000 .

M U R C I A  

Colegio-Asilo de Nuestra Señora de Lourdes...  ........  10.000
Hogar del M agisterio..................................     '   10.000 >

( Escuela-Asilo de la Purísim a............................ ... ... 5.000
La Unión.—-Colegio-Asilo de Huérfanos de Mineros... . 5.0Ó0 
JumiHa.—Colegio de la Sagrada Fam ilia .:. 2.000 .i

O R E N S E

Celanova.-—Colegio de Religiosa^ Terciarias Frands- 
cjanas...............................................................  ..........................  500*

PA L E N C I A

Dueñas.—Colegio de la Compa-iría de Santa Teresa de ...
Je sú s...............   ... .5...................      1.000

P O N T E V E D R A

Asociación de Enseñanza Católica ... ...  ...................... 4.000
Escuela Catequistas de la ParroquwJ de El Lérez. 4.000
Conferencias de Sra-s. de San Vicente de Paúl.—

Escuelas...............     3.000
Túv. — Escuelas de Misitoneras Franciscanas de

M aría...  ........  ...  . ...    .,509
Caldas de Rej^es. — Colegio de la Encarnación de • •

H ijas de Jesú s..' ..........  ..........  ... ... ... ...  ....... 500
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Peñarar.T» -o )Tacamente.—«Colegio de ia Inmacu
lada....................... ............................................................... 500 „

S E V I L L A
t

Escuelas Residencias a cargo <ie las Hermanas de la .
IXxTnna Cristiana, Guzmán ei Bueno, núm. n .  1.000

11ermatndad de* la Amargura de San Juan de la ?
. Pailma................ ...  ................................... , ....................... 15.000
Colegio de Santa Teresa de las Escuelas Concepcio-

donistas del Sagrado Corazón...............* .................... i.odo
Escuelas de la  Virgen María.—Barrio do los Uu-

meros...............................  ... , : .......•............... ................. 1.006
Morón «le la Erentera.-r-Colcgio Saleslano de San 

Juan Hosco..............  ...   , ......... ........ . ... ... f;.V 3.000

T O L E D O

Pueda de Mon-tmlbán.—Escuelas d© Nuestra Señora
Ia Paz............... ... -.................... . : .....!. 3.000

Escalena.— Escuelas gra.tiritas... ... ... ... ... ... 1.000

V A L E N C I A

Chn.idía..—-Escuela ,■]« Catcquesis Parroquial   ... . 1.00O
Gandía.—Escuelas ÍCaTviqinalc.s..................................... ... 1.000
Jarafue'!.—Catcquesis Parroquial../ ... ........ . / .  ... 4*000
Teresa M© Coframte-s.—1Calequesis;..'. ... ... , . . .  ... 1.509

V A LL A D O L I D  ,t

.Colegio Pre-Semin-arid... .........  •.........   ... ............ .........  2.000
Escuelas de la 'Casa-de Beneficencia»... ... ... 1.500

Escuela Catequista de los Padres .Agustinos; G a- .
Tretera vieja, de Sim an cas................................................. 500

M edina del Cam po.— Escuela’ gratuita «López Filo- 
res» número 3 ... ... ...................... ... 2.000

V I Z C A Y A

A lgo rta.— Colegio de la Purísim á Concepción  1.O00
N egu ri.—  Escuela Catequista de tos Padres Agustinos. , 500
Escuelas de M adres Carmelita*?, de Berm eo.................  1.000

1 ' \ Z A M O R A

Villalo-bos. —■ E scu elas j l e  las R eligiosas de Sa/nta 
C la ra  . ... ... ... ... ... ... ...  .............. ... á.ooo

Z A R A G O Z A

•Colegio de Reiligiosais Escolapias de Iris D elicias... 5.000
Ksouelas Dom/inleales...................... . ................. ... ... ... 1.500
Escuela-s D om inicas de San ta In és   ... ... ... 2.000
C en tro s Obreros de las Dama-s C ateq u istas... ... ... 5.00o
Centro de los Jóvenes de Acción Católica «N uestra *

Señora del Portillo»... ... ... f...  ...............  ... ... ... i.ooó
Colegio de Cristo R ey.— Zajpaita, número 2    ... 2.00a
Centro Cínl-tura! de "Nuestra Señora .del Pitar, p p ra "

ferroviarios dét N o rte    ... 3.000
Escuelas diurnas y nocturnas de la Sociedad Protec

tora de Jóvenes O breros..................... . ..........  ... ... á.000
Colegio de San A gu stín   ..................... A. ... ... ... 1.000

• . , r --

T o ta !.., ...  .....................................206.000

• 2 .0. Que. para el abono de estás sub
venciones se interese, por esa Dirección 
General, de la Ordenación Central de 
Pagos, la expedición.; de correspon
dientes libramientos «en firme», urío%or 
cada provincia, a favor de los Pagado
res dé los servicios de este Ministerio. 1 
Los pagadores,, al realizar e.f libramiento, 
formularán  ̂ una Velación-nómina tie los 
Centros beneficiados, reseñando en ella 
el importe íntegro de las subvenciones, 
descuentos reglamentarios y cantidad lí
quida a satisfacer. Los beneficiarios, para , 
realizar la suma, aportarán • comunica
ción sellada y autorizada en forma del * 
Organismo o Centro designando la per
sona del mismo que ha de firm ar la re- * 
lacióó y  certificación de la 'S e c c ió n  de 

’ Contabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio, los de la provincia de Madrid, y 
de la Seéción Adm inistrativa provincial 
de Enseñanza Prim aria, los demás, acre
d ita b a  de  haber rendido la cuenta co
rrespondiente a la subvención disfrutada - 
con cargo al Presupuesto de *944. Los 
que no' -figuren incluidos en la Ordgn' 
ministerial de. 21 de julio del pasado año 
(B O L E T IN  ^ O F I C I A L  D E L  E S T A D Ó  
del 23) estarán exentos de la entrega de 
la referida certificación, consignándolo así 
el Pagador en la relaéión-nómina que, 
documentada en . la form a reseñada, *será 
entregada en fa Sección Adm inistrativa  

.provincial y a la que ésta unirá en su 
día Jas cuentan que rinjiaii los percep

tores, quedando toda la documentación 
archivada a disposición de .este Minis
terio. ' \

3 .0 Los beneficiarios de Centros no 
establecido^, .én la dhpital de provincia po
drán . autorizar para el cobro a persona 
perteneciente a Centros beneficiado^ de 
la referida papital.

L o  digo a V . I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios aguarde a V . I. muchos años. «* 
M adrid, 23 de junio de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. Sr., Director general de Enseñanza  

'Prim aria. /

O R D E N  de 29 de junio de 1945 por la 
que se nombra Profesor en ca rg a d o  de 
curso en l a Escuela Central de Bellas  
Artes de S a n  Fernando, 

lim o. Sr. : Vacarite una dotación de 
Encargado de curso en la Escuela Cén- 
tral de Bellas- Artes <le San Fernando, de 
Madrid, por pase a otro destino de don 
Rafael Láinez Alcalá, qtíe la venía per
cibiendo, y en atención a las necesida
des de la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a .bien nom
brar Profesor Encargado de curso de ((Pe
dagogía del Dibujo», del citado Centro, 
a don Eduardo' Chicharro Príonef, con

el supldo o gratificación anual de pese* 
tas 6 .0 0 0 / que percibirá con cargo a la 
partida que, para estas atenciones, se 
consigna en el capítulo''prim ero, artícu
lo primero, grupo cuarto, concepto I3,\ 
subconcepto quinto del vigente Presu
puesto. '

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 29 de junio de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas Ar7 
tes.

O R D E N  de 2  de julio de 1945 p o r  la  
que se manda cum plir en sus propios 
términos la  senten cia recaída en el re
curso contencioso-administrativo inter
puesto por doña M aría Lorenza  Aben- 
dívar  Palacios.

lim o. S r . : En  eL recu rso  contencioso* 
adm inistrativo núm ero * 4 . 3 inter
puesto por doña M aría vLorenza Aben- 
dfvar Palacios, contra Ordenes del Mi
nisterio de Instrucción Pública y  Bellas  
Artes publicadas en la «G aceta de M a
drid» de los días 15  y 30 de septiembre 
de 1934, referentes a provisión de la E s 
cuela de párvulos de Bilbao (plaza de 
la kej^j>lica, núm . i), t a g a l a  Tercera
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del T ribu n al Suprem o, en 27 de m arzo 
del presente año, dictó la siguien te  sen
ten cia  :

« F allam os.— Q u e debem os revocar y 
revocam os la O rden del [Ministerio de 
Instrucción Pública de 10 de septiem bre 
de 1934, continuada y com pletada en ila 
«G aceta  de (Madrid» de 30 de igu al m es 
y  año, por lo q u ei al resolver el C o n cu r
so p;ara provisión de E scuelas de) ¡Ma
gisterio  N acion al, con vocado por O rden 
de 29 de junio anterior, fué desestim ada 
reclam ación  form u la d a  "por ia recurrente, 
doña M aría  L orenza A bendívar, sobre 
propuesta provisionail para cubrir la E s 
cu ela  de párvu los, de B ilbao, p laza de 
"ia R ep úb lica , núm ero 1, y se acordó su 
adjud icación  d efin itiva  a favor de doña 
lld efon sa  * M aría A sunción F ernández de 
Castró/; y. en su lugar declaram os la 
p referen cia de m ejor derecho qu é sobre 
esta  «¡eñora ju stifica  la aqtora,< señora . 
A ben dívar, pa'ra obtener dicha E scuela, 
para  fla qu e deberá ser nom brada por la 
A d m in istración , en m érito del presente 
pleito.»

Por lo que este  M in isterio  ha resuelto 
q u e la anterior sentencia se cum p la  en 
su s propios térm inos.

L o  d igo  a  V . I. para  su con ocim ien to  y efectos.
D ios gu arde a  V . I. m uchos años.
M adrid, 2 de ju jio  de 1945.

IBAIS!EZ (M A R T IN

lim o.' St\. D irector gen eral de E n señ anza
Primariar.

O R D E N  de 2 de ju lio  de 1945 por la ! 
que se convalida el título i ta l ian o  .de 
M aturitá S cien tífica , por el equivalente 
del Bachillerato español, a don Lorenzo  
Pa lá u  D ufour . ‘

lim o . S r . : V isto  el expedien te incoa
do a in stan cia  de don L orenzo P aláu  
D u fou r, solicitando se le con valide el D i
plom a de Maturi.tá S cien tífica  por e i 
títu lo español de B achiller!

E ste  M inisterio, de conform idad con el 
dictam en em itido por la C om isión  Per
m anente del CO psejo N atio n al de. Edu-» 
c a c ió n 'y  de acuerdo con lo dispuesto en 

el D ecreto de 7 de octubre de 1939. ha . 
resuelto conceder a don Lorenzo P a á ’u 
D ufou r la convalidación su D .p lom a 
ita lian o de M aturitá Scien tíficp  * por el 
títu lo español de B achiller, con exten- 

. sión su ficien te paite que pueda cursar es
tudios universitarios o superiores, d e 
biendo som eterse a la prueba del exam en  
de ingreso en aquellos C en tros que así 
lo  tengan establecida, con carácter obli
g a to rio , para todos los B achilleres es
p añoles y abonar en el Institu to N acio
nal de E nseñ anza M edia que librem ente 
d esign e  la totalidad de los derechos ‘d e  
Inscripción de los estudios q u e  $e le con

validan y los de expedición del corros, 
pondiente título de B achiller.

Lo digo a V . I. para su conocim iento 
y .dem ás efectos.

D ios guarde a V. L m uchos años. 
M adrid, 2 de ju lio  de 1045.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  de este D epar
tam ento. . .

O R D E N  de 2 de ju lio  de 1945 Por la 
que se convalida el título italiano d e * 
M aturitá S científica; por el equivalente  
al Bachillerato español, o don Fran- 

cisco Paláu D ufour.

lim o. Sr. : V isto  el- expediente incoa
do a instancia .de don F rancisco Paláu. 
D ufour, solicitando.;se le convalide el. D i
plom a de M aturitá  Scien tífica  por el tí
tulo español de B achiller, /

E ste  M inisterio, de conform idad cón el 
dictam en em itido por la C om isión  ‘Per
m anente del C on sejo  N acional de E d u ca
ción y de acuerdo con lo dispuesto en el 
D ecreto dé 7 de octubre de 1939, ha re
suelto conceder a, don F ran cisco  P aláu  

' D ufou r la con validación  de su D iplom a 
ita lian o de M aturitá  S cíen tíficq  por el 
título español de B achiller, .con exten 
sión su ficien te para que pueda ‘cu rsar 4 
estudios u n iversitarios' o superiores, de
biendo som eterse a. la prueba del exarhen 
de ingreso en aquellos C en tros que así 
lo tengan establecido, con edrácter obli
gato rio , para todos los B achilleres espa
ñoles, y abonar en el in stitu to  N acional 
de E n señ anza M edia que. librem ente de

sign e la totalidad d e ’ los derechos de ins
cripción de los estudios qu e se le ¿conva
lidan y los de expedición del correspon
diente título de B achiller.

Lo digo a V /  1. para su conocim iento 

, y dem ás R ectos.
D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 2 de jtdip de 1945. ■

^  . I B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  de este D epar

ta m en to .'

O R D E N  de 2 de ju lio  d e ’ 1945 por (a 
que se manda cum plir en sus propios 
térm inos la sentencia recaída en el re
curso contencioso-adm inistrativo inter
puesto por don Baudilio Arce y Arce 
y don Francisco C añal Rodríguez.

lim o. Sr. : E¡n el recuVso contenciosor 
adm inistrativo^ núm ero 15.321, inter
puesto por don B au d ilio  A rce y  Arce y 
don F ran cisco  C a ñ a l R odríguez, contra 
O rdeñes de Ma D irección G én eral de P ri
m era Enseñanza de 3 de ju lio  de 1935 y 
dol M inisterio de Instrucción  Pública y7
B ellas A rtes de 23 del m ism o m es y año, 
referentes al anu n cio y provisión de D i
recciones de E scu e las  grad u a d a s de O v ie 

do, !n ¡Sala T erce ra  del T rib u n al Supre- • 
ino, en 5 de m ayo del año actual, dictó 
!n siguien te sentencia :

« F a lla m o s : Q u e  debem os absolver y 
n b v iv e m o s  a la A dm inistración  G en eral 
del E stado de la dem anda interpuesta

• por don B au dilio  A rce y A rce y don 
F ran cisco  C añ al R odríguez, con tra  la 
Órdon del enton ces M in isterio de  in s
trucción ‘ Pública de 23 dé ju lio  de 1935,

, y la dictada por la D irección  Generall 
'd e Prim era E n señ an za  de fecha 3 del 
propio m es y año, objeto del presente 
recurso, cu yas resoluciones declaram os 
firm es y su bsisten tes.»

P o r lo que este M inisterio ha resuelto 
que la anterior sentencia  se cu m p la  en 
sus propios térm inos.

L o  d ig o *a  V . I. para su conocimiento/
• y efectos.

D ios gu arde a Y.. I. muchos, años. 
M adrid, 2 de ju lio  de 1945.

ÍB A N E Z  M A R T ÍN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za P rim aria . .

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 4 de « julio de 1945 sobre 
cóm puto de salarios percibidos por los 
obreros en días de descanso, a los efec
tos de los  seguros socia les . 

lim ó. Sr. : Al prom u lgarse en 13 .de 
ju lio  de 1940 la Ley sobre descanso do
m in ical. se reconoció a los trabajadores 
el dere^hq a percibir el salario, in tegro  
del dom in go o día de descanso sem anal 
ob ligatorio.

A m p liadas con esta  concesión las rentas 
de trab ajo  de los ben eficiarios, se estim ó 
con ven 'en te exclu ir del cóm punto para 
fija r  la base de aplicación de los regí
m enes de Previsión Social el in greso ob

ten id o 'p o r salario  dom in ical, determ inán
dose exp resam en te  la excepción en la O r
den d e ' 24 de julio, de 1940. en consi
deración a  cau sas que posteriorm ente han 
sufrido m odificación. En efecto, la en
trada! en vigor del Segu ro  de Enferm edad 
im prim e nueva orientación  a las partidas 
básicas *qu e a efectos del cóm puto de 
salarios han de observarse, ya qu e si el 
riesgo de enferm edad puede experim en
tarse en día féstivo  y los beneficios co  ̂
rrespondíentes han de hacerse efectivos 
sobre el sa larlo  ex ig ió le , las prim as a sa
tisfacer deben de gu ardar relación con 
el valor del siniestro qu e cub ran .

Por otra parte, el T rib u n al Suprem o ha 
declarado reiterad arpen te que, el ja l a r l o  
correspondiente a los dom ingos ha  de ser 
com putado a jefectos de la constitución 

de rentas por accidentes del trabajo, y



B. O. del E.—Núm. 193 12 julio 1945 255

e*' notorio que la acomodación á esta ju
risprudencia exige rectificar las normas 
hasta hoy-en vigor sobre dicha materia.

Rn virtud de lo expuesto, este Minis
terio se lth‘ servido disponer :

Artículo i.° El Malario que- los obraros 
perciban por los domingos p días de des
canso semanal retribuido,, en virtud de 
lo dispuesto par la Ley de 13 de julio 
de 1940, se computará a todos los efectos 
derivados de la aplicación de dos distin
tos regímenes de Subsidios y x Seguros 
Sociales en v'igor.

En consecuencia, el límite de las ren
tas, de trabajo establecido para la afilia
ción de productores en los mismos, el 
percibo de la's indefnnizaciones correspon
dientes como” cpnsecuencia de los acciden
tes de trabajo y enfermedad profesional 
les, las prestaciones económicas del Se
guro de Enfermedad y el pago de las cuo
tas' p priYnas establecidas, se determ ina
rán sobre e.l .salario-base definido en la 
Orden de. 11 de octubre de 1943, con in
clusión del salario dominical.
* 'Art. 2.0 En virtud de lo dispuesto en 
la presente Orejen, ,.los accidentes que 
ocurran en la 'industria se liquidarán por 
la Cajq Nacional dql Seguro de Acciden
tes d*i Trabajo, teniendo en cuenta r 1 
fijar el capital' coste de las rentas, J a  
retribución de los indicados días de des
canso, o sea, multiplicando por ej sa
lario semanal complejo que perciba el 

trabajador y agregando el CcA*respondien- 
te :a un día. Igual incremento habrán de 
.experimentar las indemnizaciones deri
vadas de la aplicación de la Ley de Ac
cidentes del Trabajo en la Agricultura.

Todas las pólizas de). Seguro de Acci
dentes actualm ente en vigor se considera- 

,rán modificadas ‘en cuanto al impuesto de 
las primas o cuotas a . satisfacer pqr los 
asegurados, los cuales deberán, liquidar g 
la Entidad correspondiente las:diferencias 

,en más que resulten., del auriientó de 
cómputo del salario-base anteriormente 

. aludido. ' •
:> .Art. 3.° La presente, ;Órdpn • cmp6?ar¿ 
a''regir" el día i.°  de julio de Í945, sir 
que las modificaciones, impuestas com^ 
consecuencia del concepto gmpliatorjn de 
salario base tengan efecto» retroactivo** 
eq ningún caso.

Art. 4 .q Quedan, derogadas cuantaí 
ó disposiciones anteriores* se opongan a :H 

establecido én la presente y expresamente 
la Orden de 24 de julicMle 1940.

Igualm ente se entenderá m odificado.¿ 
modelo oficial del Libro de Pagos-de S a  
tarjós/ aprobado por Orden de este jM ! 
misterio Jie 27 de abril de í942f en* el sen 
tiejo. de suprimir de/ su* textq la casilU 
reservada - para exceptuar el salarlo domi- 
nicaf del cómputo correspondiente., a 1á¡ 
chotas de los distintos regímenes de Sub 

^küpaJy Seguros Sociales, •

Lo que digo, a  V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. ‘muchos a ¿ios* 
Madrid, 4 de julio 00*943,

, G IR O N  D E  V E  L A S C O

lim o. Sr. Director general de Previsióif.

O R D E N  de 28 j u nio de 1945 por la
que se declara vinculada a doña Juana
González García la casa barata y su
terre n o  número 71 del proyecto apro
bado a la «Cooperativa Madrileña de
Casas Baratas y Económicas»  de esta
capital.   

\ ‘ ’ 
Timo. Sr. : Vista la instancia de doña

Juana González García en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con ella 
las / notificaciones necesarias para . que 
realice personalmente el pagp., do los in
tereses y el reintegro del caipitarcfel prés
tamo del Estado e'brr-espondiento'a la ca
sa baraja número 71 del proyecto apro
bado a Iq ((Cooperativa Madrileña de C a
sas Baratas y Económicas», señalada hoy 
con el húm ero i/J dp la calle de praneisco 
Lastres, de esta capital 5 . 1

Resultando, que la Interesada.Junda su 
pretensión. en que hp adquirido el pfeñó 
dominio de Ja finca al fallecimiento de su 
esposo,, don Fernando Soba, y lo acredita 
con la escritui^ de adjudicación hecha en 
Madrid a 24 de abril de 1945, ante don 
Cándido C asan yeya y .G o r jó n , bajef el 
núfnero. q^6 de su protocolo, Inscrita en 
el Registro de J a  Propiedad clel Mediodía ; 

"Considerando que pon arreglo a  la Real 
Orden de 1 de 'mayo do >928, todo 'bene- 
fldario^tle casa barata que baya adquirido 
el dominio de la misma, tiene derecho a 
que se gire a sñ) nombre la amorrizaclór 
e intereses dpi préstamo dej Estado qitf 
corresponda1 a* 'su casa, que en este caso, 

4y segúri escritura dq’ 27 de noviembre di 
1928, a n a d ó n  Jesús'C oronas, ascieiidfe t 

pe«etaa, m á f  jas costas e inte
reses-del .3 por ioq.'Janvml de la  cifra ci- 

, tada 4 •% • •.>
'Coqsiderando v que^) Jas' casas barata? 

qij« -hayan llegado a ser propiedad de
beneficiario .que las ocupe quedarár 
vinculadas a v*te en. vírtiid de lo dispues 
to'.en artículo id del. Real Decreto 
Ley de jo de octubre de 1924 ;

yistn s las d i w sicipnes'legales aplica 
bles a} gqso, - 1 -

Éste; 'Ministerio ha dls*aue&o declaran

vin cu lad a^  dpfia Juana González Garcfi 
la casa barata y 9ú terreno numero *7 
del proyecto aprobado a Ja «Cooperativa 
Madrileña de Cásas Baratas y Eeonórm 
eas», "señaladp hoy con el núnfcero jq d< 

•la calle de Francisco Lastres, de esb 
Ncapita¡l, que es la/finga, número 3.843 de 
‘ Registro d® la Propiedad d eL  Mediodía 
toíno 701, Ubrqi Í70 ( t e  te. sección' prime

ra, folio 2oq, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa que- 

Vle embargada, salvqjxara hac<kr efc<’Iívos 
tus plazos no satisfechas p(»r la compra 
del imnueble, líos crédih^ hipotecarios 
que coq anterioridad a lá adjiKlUM»‘ión se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados ^1 
Estado,, Provino»a y Municipio, a los 
erectos 'del Real Decreto-Ley /de 10 do 

' octubre de 1924-, sin que durante eL pla
zo de cincuenta años, a contar desdy el 
25 de en^ro de 1930, pueda ja finca ser 
transmitida a título distinto ddl de he
rencia o dor»ación al* heredero a quien 

* corresponda el derecho de sucesió'n, se
gún las reglas y las condiciones •estable
cidas en- el "citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivam ente a este Minis
terio acordar la desvinculación, si proce

diere .,
Lo digo a V. 1. 'paru. su conocimiento 

y demás efectos.
Madrid, 28 de j u n i o- de 1945.—  

/?, D ;, F. Mayo. v -

Limo, ,Sr. Director general del Instituto
Nacional de-ila Vivienda.

O R D E N  de 30 de junio de 1945 por 
que se  descalifica la casa barata y su 
terreno construida, en la parcela  2 3, 
m anzana 2.a-, del proyecto aprobado a 
la Cooperativa «Montepío de D irecto
res y P ianistas» (Colonia A lbéniz), de 
Chamartín de la Rosa, Madrid.

lim o. Sv.: V ista la instancia de don 
Roberto G ad eo  Sanz, remitidiT^por el 
Adm inistrador ^accidental de la C oopera
tiva «Montepío dé Direéyores y Pianis
tas», de Cham artín dpMa Rosa, solici
tando la  descalificación dé la casa ba
rata construida, en la .parcela  23., man^s- 

segunda, del proyecto ^probado a te 
expresada Cooperativa, señalada hoy con 
el .número¿8 de calle del Maestro. Lassa- 
llq ^(Colonia Al.bénlz) ) .

Resultando que la referida casq fuó 
calificada por Real Orden de 17 ;de di
ciem bre de ipp8, con arreglo al .I^eal 
Decre|oj I-jp.y (fe 10 de octubre do ^924, 
habiendi recibido t;e| Estado dos bene*- 
fioicv.s de préstam o y prima ;

Resutando que la finca cuya •descalifl- 
eflción sq soliéita, fifé adjudicada por lá- 

, Cooperativa al sqclo bepefictería don 
Roberto Gadea Safiz, y se halla ^hipote
cada a favor del E stado para responder 
/del préstamo y prim a que com ó-benefi
cios^ récibió del mismo \ ^

Con^I^eraédo; que de acuerdo con' lo 
j establecido en el aé tículo í^gu^dp dej 

Decreto Me 31 *de ,'mar2Q ^de 1944, ; te 
Cqpperótlva de Referencia ha ingresado 

' en nombre de don Roberto G sdea San?, 
beneficiario de la  in ferid a  casa, e®n fe-, 
oha 26 dej ¿o«rriepté pies y  ŝ fio te
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C a ja  del Instituto Nacional de la V ivien
da, l a ’ cantidad d e '33 .9S 1.83 pesetas, im
porte del. resto del préstamo y devolu
ción do la prim a, más el ¿o por 100 de 
pa totalidad de d-irlios. beneficios;

Considerando que la descalificación de 
3a casa barata no puedo suponer, al des- 
üignr a su propieta.io ále las limitacio- 
11 es impuesta> por Fas disposiciones* vi
dentes, un//mienoscabo J e  los derechos 
•reí'o^iocido.s a los dueños de las fincas 
colindantes:;- • ,

V is to 'e l Decretó citado y demás dis
posiciones le g a le s ’ du aplicación al caso, 

ICste M inisterio ha d isp u esto : 
iV im ero. D escalificar J a  - casa barata 

y  su terreno, construida en la pa¿rcela 23, 
m angana segunda, del proyecto aproba
do a la Coopernt'iVa-. de C asas Baratas. 

.«M ontepío •'de Directores y P ianistas»,
. señalada Hoy con el número 8, de la 
x «calle del M aestro Lassalle  (Colonia Al- 

l-éniz), de Cham ariuv de la Rosa,

Segundo. Que el interesado, socio 
beneficiario señor -Gacíea Sanz, confor
me a la  determinado el Decreto ya ci
tado, deberá justificar, ante el Instituto 
Nacional de la ^Vivienda, inexcusable- 
rftente, en el término de noventa días, 
que por' mismo se satisfacen las con
tribuciones, im puestos y arbitrios, de* los. 
que la casa bajfaéa venía _ disfrutando, 
desde la fecha de su construcción ; y 

Tercero. Que el propietario , de la 
finca descalificada deberá respetar las 
n o rm a sg e n e ra le s  que determinan las 
condiciones mínirjias d,e estructura actual- 
dp las fincas que constituyen la B a 
rriada.

De orden -ministerial lo digo a V . I. 
para su conocimiento y dem ás efectos.

Madrid, 2$ dé j u n i o  de 1945'*— 
P. D ., F . Mayo.

lim o. Sr. D irector general del Instituto 
Nacional- d e .la  V ivienda. .

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre  
y Monopolios

( S ección de L o terías)

Autorizando a l  señor A lcalde del A yuntamie
nto de S a n turce ( Vizcaya) para  

 celebrar un a  r ija  benéfica en com bi
nación con el sorteo de la Lotería N a
cional del d ía 5 del próxim o m es de 
enero de 1946.

• Por aeUerdo de este Centro directivo, 
fecha dé hoye se autoriza al señor- Alcal- 

. de del - Ayuntamiento de Santurce (V i2-1 
caya) para celebrar una rifa  benéfica!' 
en combinación c o n . el sorteo; de la Lo-; 
tería Nacional del día 5 del .p ró jim o  
mes de enero de 1946, y  en la «que ha
brán- de adjudicarse como premiqs, en 
cad a, una d e .las  ocho feries que hán de j 
em itirse, los • s igu ien tes; una casa, un 
autom óvil o cinco vacas lecheras, Valora
dos cada uno de estos tres lotes, y a ele
g ir entre ellos, eh 25.000 pesetas, para 
el poseedor de la ,papeleta cuyo . núme- 
to  sea igual aj del que obtenga el pre
mio primero en el referido sorteó de 5 de 
enero yp ró x im a; un dormitorio, un apa
rato receptor de .rad io 'o  una motocicle
ta, tasados cada uno , dé estos Motes én
6.000 pesetas, y a elegir, para el. segundo 

. premió dej indicado^ sorteo ; un comedor 
o .una m áquina dé escribir, tasados cada 
uno de estos * lotes en 3.000 pesetas, y 
a  elegir, para el teroer prerñio ; una má- 
quin^ «Singer» o un reloj cronómetro, 
a  elegir, y colorados cada uno' de ellos 
,en '2.000 pesetas, para el cuarto pre
m io ; 10 cortés de traje o 10 m antas de' 
Falencia, .a elegir, y valorados cada uno 
d e 'e s to s  lotes, en 250 pesetás, para los 
ponedores de las papeleta^ cuyos húm e

ros sean iguales a lo s  d e, los que obten
gan los 10 premios del indicado sorteo 
q.úe resu lten ' agraciados con los de pe
setas 15.000; dos bicicletas de E íbar, va
loradas cada una de ellas, en j.oob pe
setas, para lós poseedores de las papele- 

' tak cuyos números sean iguales a\los de 
los que obtengan/los números anterior 
y posterior del premio primero, en con
cepto de aproxim aciones, y r 99 plum as 
estilográficás, tasadas cada ijna de ellas 
en 25 pesetás, para los poseedores de fas 

.papeletas cuyos números" sean iguales a 
los • de los que obtenga los 99 números 

' restantes de lá centena del que 'obtenga 
«el prem ia prftriero ; rifa  que tiene por ob
jeto a llegar recursos a los fines - benéfi
cos de la mencionada Corporación vy efi 
la que habrán d e  exp ed irse ' ocho series 
de 46.000 papeletas, \cada una de las 
cuales cohtendrá un número;, que vende
rán al precio de tres; pesetas, y quedando 
obligado 'e l  solicitante a satisfacer a  la 
Hacienda, antes de poner én ejecución 

J a  rifa , e l  impuesto del 4 por ioó sobre 
el total im porte,de la$ papeletas que se 
em itan, establecido-por el ártícujo quinto 
del Decreto-Ley dé *20 de abril de 1S75, 

^el del T im bré gfel Estado en la forma 
•y cuantía dispuestas eh e í artículo 202 
.de la Ley d e l'T im b re  del F s f á d o  }.g  
de abril 'de 1932 v a someter los proce
dimientos' de la  rifa a  cuanto previenen 
las disposiciones Rigentes.
. Lo que se anuncia para 'conocim iento, 

del publico y demás que corresponda.; 
y  Madrid, 9 de julio de. 1945.— El D i
rector general, Férnand?) Roldán.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Dictando instrucciones para  el cum pli- 
m iento d e la O rden  m inisterial de 

  8 de ju n io de 1945 so b re  canje de Carpetas
d e  D euda A m ortizable d e l  Estado.

Limos. S r e s .D i s p u e s t g  por Orden 
m inisterial de 8 de juniq .últim o que
en i.® de octubre de '194$ de comienzo

el C anje de C arpetas de l a Deuda Amor
tizable a! 4 por 100 de la emisión .de 
i.°  de octubre de 1942; en 15 de no
viembre de 1945; el de fas C arpetas dQv 
la Deuda Amortizable .al 4 por loó de 
las emisiones i¿  de mayo y 15 de no
viembre de 1942 y 22 de Cno, -.• de 1944; 
en i.°  de enero de 1946, el- de las C a r
petas de la Deuda Am ortizable al 3,50 
por joo,. y en 15 de enero de 1946 el- 
de las C arpetas que representan a las 
O bligaciones del Plan Nacional de C u l
tura al 4 ,7^  por 100, la Dirección Ge
neral de la Deuda y "Clases P asivas, en 
uso de la autorización que da disposi
ción 27 de la citada Orden -minisíeaial 
le confiere, d ispone:
. i . °  El C anje se realizará por el or

den de presentación de facturas, faci
litadas gratuitam ente, en M adrid, en el 
Negociado de Recibo de\ este Centro 
directivo, y en las demás provincias, en 
l,as Intervenciones de as Delegaciones 
y Subdelegaciones de Hacienda.

2.0 L a s  C arpetas se ' elafionarán en 
las facturas « [ X ) r  «series» y «numera
ción» correlativa, ’ de menor- a m ayor. 
Contendrán el siguiente endoso, que 
firm ará, el presentador: «A la* Dirección 
General de la Deuda y C lases  Pasivas 
para su Cañje». “

 ̂ 3 .0 L a  factura que deberá ser • em- ,
pleada cuando la presentación se efec
túe en el Negociado de Recibo de esta 

• Dirección General o en las Zonas de 
Canje, "será única y se extenderá en ios 
.siguientes m odelos:

.Modelo R -i, «franja roja», para las 
Carpetas- de la Deuda Am ortizable al 

.4  por ioo-de la emisión 1.® de octubre 
de 1942.

Modelo R-4, «franja, azul», para la9 
C arpetas de la Deuda Am ortizable al 
4 'por too de las -em isiones; de 15 de 
mayo y 15 de noviembre de 1942' y 22 

;d c  enerp de 1944. La presentación de 
cada una de esta , clase de C arp etas se 
Jicirá en facturas independientes. ;

Modelo. R ?7, «franja verde»,‘ para J a s  
Canpet-as de Deuda Am ortizable al 3,50 
por 100 de la emisión i . °  de octubrec 
de 1942. ‘ - • .

Modelo R -io , «color blahe-t)», para 'las- 
C arpetas J e  Ja s . O bligaciones dej Plan 
Nacional de C ultura.
, '4 .0 Cuando la presentación se veri
fique en las O ficinas provinciales se ry- 

,;d actará  factura duplicada de los si- ' 
‘■gúientes m odelos:

Modelo IL2, R -3, « fran ja ro ja», para 
C arp etas de la Deuda Am ortizable al 
4 por 100 de la emisión de i.°  de oc
tu b re  de 1942.

M odelo' R-5, R-6, «franja azul», para 
C arp etas de la Deuda . Am ortizable al 
4 por 100 de las em isiones 15 de mayo . 
y 15 d i "noviembre d e 1942 y 22 d e N 
enero de 1944. La presentación de cada 
^uña de esta clase de. C arp etas se hará 
en facturas, independientes. *

-Múdelo R-S, R~9, «franja verde», pa
ra • C arpetas de la Deuda Amortizable 

3 i 5 ° #Por de la em isión i .°  da
octubre de' 1942.* ' ' ; ,

Modelo R - u :, R -12 , «color blanco», ■
p ara  las C arpetás de las Obligaciones 

' del Plan Nacional de C u ltu ra . » ¡
• 5.® Com probada la exactitud entre 

factu ra& y C arpetas se taladrarán ' éstas 
a presencia ded presentador, de modo •
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que el taladro no inutilice la «serie», 
la «numeración», el «importó», ni el* 
«endoso)).

Ei resguardo correspondiente se en
tregará al presentador, para que, en 
su día, pueda, recoger los Títulos en 
Caja.

e>.° No se facturarán Carpetas que 
se li alien retenidas. Queda prohibido 
incluir /en las facturas los valores de 
Amortizadle ai 3,50. por 100 y las obli
gaciones del Plan Nacional de Cultura 
que no tengan el cajetín de haber sido 
presentados al cobro los intereses dei 
vencimiento de 1 y *5 de enero de 194Ó, 
n • «pee trámenle.

7.0 El ejemplar de las facturas (mo
delos k-2, R-3, R-S y R - it ) que se pre
senten en las Intervenciones de las Do- 
legaciones y Subdelega ció nos de 11a- 
cienda se remitirá a esta Dirección Ge
neral ; el ejemplar de los modelos (R-3, 
R-6, R-() y R-12) quedará en la Ofici
na provincial.

8.° 'L a s  remesas al Centro do factu
ras con sus correspondientes Carpetas 
se  harán dentro del tercer día de pre
sentación, en pliego do valores declara

dos, acompañadas do relaciones en las 
que consten las 'clases de Carpetas, el 
nrimero de las facturas, el nombre, del 
¡pre.sentador, el total de Carpetas por 
«serios», su importe y la lecha de la 
remesa.

9.0 L a  Tesorería del Centro; dispon
drá las remesas de los nuevos Títulos 
a las Tesorerías ele Hacienda de las 
provincias, las cuales cumplirán • escru
pulosamente cuanto sobro este particu
lar preceptúa la Circular de esta D i
rección General de fecha 1 de agosto 
de 1929, inserta en el «Boletín Oficial de 
Hacienda», páginas 267 v 268.

i <y. Las Oficinas provinciales de Ha
cienda aplicarán 'a .cada factura (mode
los R-3, R-6, R-o y R -12), los nngvos 
Títulos,’ sujetándose estrictamente a la 
numeración que figura en la hoja de este 
Centro que acompañará a la remesa de 
Títulos dados en Canje de las Carpetas 
presentadas. *

1 1 .  Las Oficinas provinciales entre- 
• garán los respectivos Títulos a los pre

sentadores de Jas Carpetas contra la 
presentación de los resguardos respecti
vos. Para ello se extenderá un manda
miento de pago, al. que correrá unido 
el respectivo resguardo, .aplicado a : 
«Acreedores», «Valores emitidos por la 
Dirección General de la Deuda en ipago 
de créditos», o sea con abono al con
cepto de Caja reservada, donde ingresa
ron dos Títulos remesados por la Direc
ción Gen eral de ia Deuda.

12. El ejemplar de la -factura (mo
delos R-3.-R-6, R-q v R -r2) que quedó 
eh la Oficina provincia! se archivará en

■ ella después de firmado el rpcibDde los 
valores por. los presentadores. * >

13. En sustitución de las Carpetas 
presentadas a Canje, sus tenedores recir 
birán títulos de igual Deuda y Serie' 
con cupones t al 24.

Los cupones números 1 tienen los si-, 
guien-tes vencimientos:
NEn i.°  de enero de 1946, el de los T í

tulos que han de representar a las Car
petas de Amortizadle al 4 por 100 de la 
emisión de i.° de octubre de 1942.

En 15 de febrero de 1946, el de' 1os 
Títulos en que se refunden las Carpetas 
de Amortizable al 4 por 100 de i-as emi

siones de 15 de mayo y 15 de noviem
bre de 1942 y 22 de enero de 1944.

En i.° 'de abril de 194b, el de los T í
tulos que han de representar a las Car
petas de Amortizable al 3,50 por ux> de 
la emisión de i.°  de octubre de 1942.

En 15 de abril de 1946, el de los T í
tulos que han'de representar a las Car
petas de las Obligaciones del Plan Na
cional de Cultura.

14. Los Bancos, Banqueros, Corpo
raciones, Entidades e Instituciones de
positarías o propietarias de Carpetas 
podrán realizar la operación de Canje 
de Carpetas emitidas dé'sde T942, en O fi
cinas especiales que, en representación 
de este Centro, funcionarán en Madrid. 
Barcelona, Bilbao, Oviedo, La Coruña, 

'Vallado-lid, Valencia, Sevilla v. Zaragoza, 
durante los peí*iodos v en los locales 
qué oportunamente se anunciarán

15. Las Sucursales v las Entidades 
filiales de Bancos y Banqueros podrán 
optar entre hacer-la presentación en ias 
Zonas de Canje? o en las Delegaciones 
o Subdelegaciones do Hacienda, bien 
entendido que en esto último caso les 
será de* aplicación el procedimiento es
tablecido para ios presentadores par
ticulares.

Para el mofar desarrollo de cada ope
ración,. las Oficinas Centrales de Ban
cos v Banqueros cuidarán de facilitar 
a la Dirección General de laí Deuda, coh 
un mes de anterioridad a la fecha de 
Canje, un cálculo, lo más exacto posi
ble, del número de Carpetas de cada 
Deuda, por Series, que hayan de factu
rar para Canje y la Zona en que efec
tuarán la presentación.

16. Los Bancos v Banqueros que ha
yan de presentar las Carpetas aí Canje 
-en las Zonas utilizarán las facturas (mo
delos R - i f R-4, R-7) con franjas en co
lor rojo, azul y verde, v, en Su caso, 
unirán a dichas facturas los pliegos su
pletorios (modelo R-13) que se les faci
litarán, corno complemento de la factu
ra, cuando ésta sea insuficiente para 
contener las Carpetas que deben presen
tar a Canje.

17. Los funcionarios del Cefitro que 
operen en las capitales de las Zonas 
estarán provistos del número de Títu
los correspondientes a las Carpetas qtie 
las Entidades depositarías presenten ante 
las m ism as; y tan pronto queden rum- 
plidas las instrucciones que al respecto 
de la presentación se contienen en esta 
Instrucción, entregarán Títulos de igual 
Serie en equivalencia de las Carpetas 
presentadas, previa la firma *en la fac
tura por los depositarios presentadores 
de la diligencia a que alude eí núme
ro 1 1  de la Orden ministerial de S de» 
junio último, del tenor siguiente:

«Si alguna o algunas de las Carpe
tas incluidas en esta factura resultaren 
afectadas por retención o no fueren de 
abono por otras causas, quedamos ob‘i- 
gados a devolver a la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pa»sivas, "on 
sólo su requerimiento, los títulos apli
cados que hayamos recibido en equi
valencia u otros .análogos.» (Firm a y 
sello.)

18. Después de la fecha señalada 
para el término de la actuación de ¡as 
Comisiones especiales que han de ope
rar en las Zonas, los Bancós y Ban
queros que no 'hubieran hecho la pre
sentación de las Carpetas la deberán

realizar a través de las intervenciones  
de las; Delegaciones y Subdelegará nes 
de Hacienda 'o del ' Negociado de R tv’- 
bo de esta Dirección Genera’ .

19. ¡Los^depositarios pagaderos en ias 
Delegaciones y Subdelegacione> de Ha
cienda y ia Tesorería do i a Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas
pondrán el cajetín a que hace reieren-
eia el aparrado D) del .número 7.° de 
la Orden ministerial citada de 8 do ju-, 
nio último en la Póliza de B. La, o en 
e-1 documento administrativo donde- ;0 

■ acredite la procedencia de los valoras
que se presenten a • Canje, en el mo
mento de la entrega .de lo* Títulos co
rrespondientes a las Carpetas canjea- 
das, pero únicamente en el caso de cjuo 
se presento a Canje.el tí-tai de las Car
petas que aparezcan en tales documen
tos. En el i ajetm se reflejará la .-'«rie
y la numeración de- los T ítu los. -dados 
en Canje, acreditándose así la transfor
mación. operada.

Los presentadores de Carpetas que 
concurran *aí Canje sin acompaña] Pó
liza de Bolsa o documento administra
tivo que acredite la procedencia de ms 
valores a O jp ’e podrán obtener G co
rrespondiente certificado que justifique 
la operación de sustitución, tan pronto 
como ]o soliciten en , instancia dirigida 
al Director general de la Deuda y Cla
ses Pasivas. ’

Los Bancos y Banqueros se reg irán , 
a este respecto, de la expedición de cer
tificados • de Canje, por lo que s¿ re
fiere a las Carpetas depositada» en los 
mismos, por lo previsto e.n el número 12 
de la Orden ministerial de S de. junio 
último.

20/ ¡Los depositarios- pagadores de las 
Delegaciones v Subdelegaciones de Ha
cienda y. la Tesorería de la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas 
pondrán .a disposición de ios Agentes 
de Cambio y. Bolsa y de los Corredo
res de Comercio colegiados ¡as factu
ras de Canje en que aparezcan inscri
tas las Carpetas sustituidas, cuandt los 
presentadores deseen obtener Pódiza de 
Bols-a, siendo de cuenta de ésto» el pa
go del corretaje, de conformidad ce n lo 
establecido en el párrafo segundo del 
número 13 de la Orden ministerial de 
8 de junio de 1945.

Dios guarde a VV. II. muchos- años.
• Madrid, 4 dé julio de 1945.—El D i

rector general de la Deuda y Clases 
Pasivas, Federico G. Gorrordo.

limos-. Sres. Delegados y Subdelegados 
.de Hacienda, Bancos y Banqueros y 
demás Instituciones propietarias o de
positarías de Carpetas de Deuda Amor
tizadle al 4 por Too, emisiones de 15 
de mayo y i.°  dé octubre y 15 de no
viembre de 1942 y 22 de enero de 
1944; de Amortizable al 3,50 por joo 
de la emisión de i.°  de octubre de 
1942 y de Obligaciones del Plan Na
cional de Cultura al 4,75 por 100, emi
tidas por Decreto .de 14 de enero de
1936-
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Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

A cu erdo  por  e l  q ue  se  c onc ede  a  la  «Fund ación   
d e  S a n t a  E l e n a » ,  i n s t i t u i d a  e n  
V a l e n c i a ,  l a  e x e n c i ó n  d e l  i m p u e s t o  q u e  

g r a v a  lo s  b i e n e s  d e  l a s  p e r s o n a s  j u r í d i c a s .  

V¡í>to el e x p e d ie n t e  p r o m o v i d o  por  
<J t j 11 J o s é  R o s  T u m a n i ,  - M a r q u é s ,  de  T o -  
r n - . i a i ! , ' a , *  con d o m ic i l io  en  V a l e n c i a ,  
c . l í r  <i< . H o r n o  d o S a n  N i c o i á s ,  n ú m e 
ro  i , su l ie i tn n d o ,  i-n n o m b r e  de la  « F u n 
d a c ió n  S a n t a  E l e n a » ,  ia  e.\¿¿pción del 
¡ i i ip u c s to  q u e  g j a v a  los b ie n e s  d e  las  
p e ;  >onas  j u r í d i c a s ;

R e  su Irán do q u e  con fe c h a  i . °  d e  m a 
y o  d e  jq.}4, d o n  J o s é  . R o s  T ^ m a ¿ i t  s o 
l ic itó  d e  e s te  C e n t r o , "  en n o m b r e  d e  la  
((ír u n d a c i ó n d e  S a n t a  R íe n  a»  y  c o m o  
R r n ro i i i . - P r e s id e n t e  d c / ki m i s m a ,  la  
e x e n c ió n  d el  i m p u e s t o  q u e  g r a v a  los 
b ie n e s  d e  la s  .p erdonas  ju r í d i c a s  p a r a  
lo s  q u e  c o n s t i t u y e n  el p a t r im o n io  d e  
di ojia F u n d a c i ó n ,  a c o m p a ñ a n d o  a  la  
i n s t a n c i a  u n a  c o p ia  del { e s ta m e n t o  d e  
d o ñ a  I s a u r a  IhNpcrt F u k ó ,  u n a  r e la c ió n  
d e  biemes dje la  F u n d a c i ó n ,  n o t a  d e  la  
r e in s c r ip c ió n  d e  la m a n i f e s t a c i ó n  d e  
b ie p e s  v u n a  co p ia  d o  la  O r d e n  d e  c la 
s i f i c a c i ó n ;  ,

R e s u d a n d o  q u e  en  3 de ju l io  d e  1944 
f u á  r e q u e r id o  d on  J o s é  R o s  T a m a r i t  
p a r a  q u e  p r e s e n t a r a  lo s  d o c u m e n t o s  q u e  

■ just i f iquen * a n o m b r e  do q u é  p e r s o n a  o 
e n t id a d  se  h a l l a n  ^ i n s c r i t a s  en  el R e 
g i s t r o  d e  la P r o p i e d a d  la s  f in c a s  r ú s 
t i c a s  y  'u r b a n a s  p e r t e n e c ie n t e s  a  la  
¡( (Fundación  d e  S a n t a  .H ie n a »  y  u n a  r e 
lac ión  d e  .los t í tu los  de la  D e u d a  P e r p e 
tua. i g t e r i o r  al 4 p o r  100 ,  a d q u i r i d o s  con 
i a  v e n t a  de v a r i o s  in m u e b le s ,  h a c ie n d o  

' ¡co n s ta r  en e l la , ,  a  m á s  de syi d e s c r ip c ió n -  
y  v a l o r  n o m in a l ,  e l ' e s t a b l e c i m i e n t o  t a n -  
c a r i ó  e n  q u e  se  h a l len  d e p o s i t a d o s ,  y  si 
l o  e s tá n  a n o m b r e  d e ' l a  F u n d a c i ó n ,  a l  
d e  ;s*üs a d m i n i s t r a d o r e s  o de  t e r c e r a s  
p e r s o n a s ;  

R e s u l t a n d o  q u e  e s t o s  d a t o s  fu e ro n  
c o m p l e t a d o s  en  23  de a b r i l  de 1 9 4 5 1  

R e s u l t a n d o  q u e  ipor O rd e n  del .M i n i s 
te r io  de I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a  y  B e l l a s  A r 
t e s ,  d é  f e c h a  c> d e  f e b r e r o  'd e  19 3 4 ,  se  , 
c la s i f i c ó  <a la  « F u n d a c i ó n  de  S a n t a  E l e 
n a »  con  el c a r á c t e r  d e  " b e n é í ic o - d o c e n te  
p a r t i c u l a r ,  con  la  o b l ig a c ió n  de p r e s e n 
t a r  p r e s u p u e s to  y  d e  r e n d ir  c u e n t a s  atl 
P r o t e c t o r a d o

R e s u l t a n d o  . q u e  el c a p i t a l  ^se h a l l a  
c o n s t i t u id o  p o r  lo s  s ig u i e n t e s  b i e n e s :  

I n m u e b l e s ;  F i n c a s  r ú s t i c a s  en A lg i -  
■net: U n a  h e re d a d  t i t u la d a  « O u i n t a p a -  
ja res» . ,  p a r t i d a  de  la M o n e a d a ,  d e  186 
h a n e g a d a s ,  d e  la s  q u e  6 0  se  h a l l a n  p l a n 
t a d a s  d e  h u e rto  con  n a r a n j o s  y  o t r o s  
f r u t a l e s ,  con r i e g o  d e  c e n ia  y ® b a l s a ;  <fo' 
h a n e g a d a s  e s tá n  t r a b a j a d a s  p a r a  p l a n 
ta r  h u e r t o  y  la s  86 h a n e g a d a s  r e s t a n t e s  
se  h a l la n  i n c u l t a s  con  a l g u n o s  a l g a r r o 
b o s .  S u  v a l o r  e s  d e  6 9 .75 0  p e s e t a s .

U n a  t i e r r a  a r ro z a l  de  u n a s  26 h a n e 
g a d a s ,  s i t u a d a  en la p a r t e  d e  C a s a  d o  
ILuz, d e  la s  q u e  26 h a n e g a d a s  y  3 c u a r 
t o n e s  a p r o x i m a d a m e n t e  e s tá n  cul t o a d a s  
y  la s  d e m á s  c o m p re n d e n  el -cam ino d e  
d i c h a  f in ca .  S u  v a l o r  es  d e  1 0 .8 7 5  p e 
s e t a s .

U n a  t iey ra  a r r o z a l ,  d e  1 7  h a n e g a d a s  
y  m e d ia ,  p a r t i d a  d e  C a s a  'Luz .  S u  v a - ,  
lo r  es  d e  6 .56 2  p e s e ta s .  1

U n a tierra secano con 'algarrobo* d©

15  h a n e g a d a s  a p r o x i m a d a m e n t e ,  p a r t i 
d a  d e  la M o n e a r l a ,  ju n t o  a « O u i n l a p e -  
sare<».  S u  v a lo r  e s  de 5 625 p esetas .

l ' i i a  t ie r ra  h u e r t a  con o l ivo s, ,  00  12 
h a n e g a d a s  y  d« s ' c u a r t o n e s ,  a p r o x i m a 
d a m e n t e ,  p a r t id a  d e  ios V I .  a b a r o s  o del 
C a n i l .  S u  v a l o r  y s d e  4 .0 87 p e s e fn s .  .

U n a  t ie r ra  -huerta  d<> 8 han e ga-d as  y 
m e d ia ,  s im a d  a en  la p a r t i d a  d e  la M o u -  
c a r r a .  S u  v a l o r  e s  d e - 3 . 1 8 7  p e s e t a s .

U n a  t ie r ra  o l i v a r  en  la  p a r t id a -  <k’l 
C a r r i l  d e  q h a n e g a d a s ,  a p r o x i m a d a 
m e n te .  S u  v.,dor es  de 3 . 3 7 5  p o s e ía s .

U n a  t i e r r a  s e c a n o  d e d ic a d a  al c u l t iv o  
d e  a l g a r r o b o s ,  do 10  h a n e g ad as - , ,  p a r t i 
d a  de la F u e n t e  del . S e ñ o r  o C a r r b f e r a .  
S u  v a lo r  e s  d e  3 .7 5 0  p e s e t a s .

U n a  t i e r r a  -con o l i v o s  en A ig i n e í ,  p a r 
tida. de los C h o b a r c s ,  d e  .7 lia  n e g a d  as", 
2 c u a r t o n e s  y 15  b r a z a s .  S u  v a l o r  os 
d o  2 .8 1 2  p e s e t a s .  ^

U n a  t ie r r a  d e d i c a d a  al  c u l t iv o  d e  a l 
g a r r o b o s  en Ja p g f t i d a  d o  la  F u e n t e  
del  S e ñ o r  o 'de  la  d h id re i  a, de 7 h a n e 
g a d a s .  S u  v a lo r  e s  de 2 .6 25  p e s e t a s .

U n  o l i v a r  en  la  p a r t id a ,  d e l ' - C o r r a l  
do. L i t a ,  de 6 h a n e g n d a & - ^ i i '  v a l o r  e s  
d e  <2.250 p e s e t a s .

U n a  t ie r r a  h u e r t a  en la  p a r t i d a  fio 
la  A r b o l e d a ,  de  5 h a n e g a d a s  y 4 b r a z a s ,  
a p r o x i m a d a m e n t e .  S u  v a l o r  e s  d e  p . 875
p e s e t a s .

L u ía  t ie r r a  h u e r t a  con  a l g a r r o b o s  en 
la  p a r t i d a  d e  la H u e r t a  N u e v a  o M o 
l in o  N u e v o ,  d e  4 h a n e g a d a s  y  m e d ia .  
S u  v a l o r  os d e  *1.687 p e s e t a s .

U n a  t i e r r a  h u e r t a  ,e n  la  p a r t i d a  -do 
los  C h o b n r e s ,  d e  5 h a n e g a d a s , .  a p r o x i 
m a d a m e n t e .  S u  v a l o r  es  d e  1 .8 7 5  p e 
s e t a s .  1

U n a  t ie r r a  h u e r t a  en la  p a r t i d a  d e  
A rb o l e e h a ,  d e  4 h a n e g a d a s ,  2 c u a r t o n e s  
y  4 b r a z a s .  S u  v a l o r  e s  de i />87 p e s e 
ta s .

U n a  t i e r r a  a r r o z a l  en la  p a r t i d a  d é  
A r g a l í n ,  d e  4 h a n e g a d a s  y  2 c u a r t o n e s ,  
a p r o x i m a d a m e n t e .  S u  v a l o r  e s  d e  1 .6 8 7  
p e s e t a s .

U n a  t ie r r a  .arrozal en la  p a r t id a  del 
b a r r a n c o  de  A l g a n d r í n ,  d e  4 h a n e g a d a s  
y  dos- c u a r t o n e s .  S u  v a l o r  e s  d e  1 .6 8 7  
p e se ta s .  # ^

U n a  t ie r ra  h u e r t a  en- la  p a r t i d a  'd e  
A r g o l e c h a ,  d e  4 h a n e g a d a s  y  m e d ia .  S u  
v a l o r  e s  ¡ }e  1 .6 8 7  p e s e t a s .  -

U n a ’ t i e r r a  h u e r t a ,  en l a  p a r t i d a  de 
la  M o n g a r r a ,  a c o t a d a  - p a r a  p la n te l  de  
a r r ó z ,  d e  4 h a n e g a d a s ,  a p r o x i m a d a 
m e n te .  S u  V a lor  e s  d e  í . 5 0 0  p e s e t a s .

U n a  t ierrh  p l a n t a d a  d e  o l i v o s  en la  
p a r t id a  d(j la  V e g a ,  d e '.4 h a n e g a d a s ,  un 
c u a r t ó n ,  y  u n a  brasra, con  un  v a l o r  do 
1*595 p e s e t a s .

U n a  t i e r r a  h u e r t a  en  la  p a r t i d a  d e  
A r g o l e y h a ,  d e  4 h a n e g a d a s ,  con  un  v a 
lor  d e  1 .5 0 0  p e s e t a s .
, U n a  t i e r r a  p l a n t a d a  d e  o l iv o s  en Ja 
p a r t i d a  d e  P l á ,  d e  4 h a n e g a d a s ,  con  
un  v a lo r  d e  1 .5 0 0  p e s e t a s .

U n  o l i v a r  e n % la  p a r t i d a  d e l  ,P ltt , d e  
4 ; h a n e g a d a s ,  a p r o x i m a d a m e n t e ,  con  un 
v a l o r  d e  1 .5 0 0  p e s e t a s .

U n a  t ie r r a  r e g a d í o  e n  la  p a r t i d a  d e  
L a  F o r a n a ,  d e  4 h a n e g a d a s ,  con  un  v a 
lo r  de 1 .5 0 0  p e s e t a s .

U n a  t ie r ra  • s e c a n o  en la  p a r t i d a  d e  
A o j a r  o C a b a s o l a ,  d e  4 h a n e g a d a s ,  con 
un v a l o r  d e  1 .5 0 0  p e s e ta s .» •

l i n a  t i e r r a  h u e r t a  en la  p a r t i d a  de  
í a s  C h e b a d e s , ,  de 3  h a n e g a d a s  y  un

c u a r t ó n ,  con un  v a lo r  d e 1 . 2 1 8  p e s e ta s .
U n a  t ie r ra  pi: n ia d a  de o l ivo s  en  la 

p a r t i d a  de C r . .m n o  d e  A lc i r a  del Fia- 
o F o r a n a ,  d e  3 'ha-nogada -q....api-.«xi m u 
d a m e n t e ,  con un v a l o r  d o  i .t?'5 pesei-i?>.

U n a  t i e r r a  creí o l ivo s  en A lg i n e t ,  p a r 
t id a  d o  la  M i d u r a ,  d e  2 h a n e g a d a s  y  
c u a r t o n e s ,  con un v a l o r  de 940 o- ve- 
la;:.

U n a  t i e r r a  a r r o z a l  en  A l g l n e t ,  p a r t i d a  
d<d B a r r a n c o ,  d e  2 h a n e g a d a s  y m e d ia ,  
con un v a l o r  d e  940 p e * d  i<.

U n a  Ih-rra h n v r t a  en  la p a r t id a  d e
M o l in o  N u e vn f  o A ’c g a ,  de p h a n e g a d a s  
y  m e d ia ,  con un v a l o r  de 940 p e s e ta s .

U n a  t ie r ra  a r r o z a l  en la p a r t i d a  d e
lo s  T a u c a d ' - s ,  de 2 F a n e g a d a s  y m e 
d io ,  con un v a l o r  d e  940 pe v i  as .

U n a  t ie r ra  de r e g a d í o  en  la  p a r t i d a  
d e l  Ida- o V a l í  de A b r a h a m ,  de. 3 h a n e 
g a d a s ,  con Lili v a lo r  d e  1 1 2  p e s e t a s ,

U n a  •'ie r ra  h u e r t a  en  la  p a r l i d a . d e
la  M o n g a r r a ,  d e  2 h a n e g r u la s  y 3  c u a r 
to n e s ,  ron  un* v a l o r  de 7 5 0  p eseta^ .

U n a  t i e r r a  h u e r t a  en la . ¡p ar í id a  d e
D ell  V a l í  de A b r a h a m ,  d e  u n a  h a n e g a -  
d a  y  un c u a r t ó n ,  con  un o l i v a r ,  d o  -jbS 
p e s e t a s .

U n a  t i e r r a  h u e r t a  d e  2 h a n e g a d a s  y  
un  c u a r t ó n ,  d i s t r i b u i d a  en d o s  p a i t o s  
p o r  la l ín ea  f é r r e a  y d e d ic a d o  p a r a  p h u w  
tel d e  a r r o z ,  en  l á * M i .n gu i  r a ? ( & i  un 
v a l o r  d e  842 p e s e t a s .

U n a  t i e r r a  o l i v a r  en  la p a r t id a  de l  
M o lin o '  o de los  C h o l l a r e s ,  d e  2 F a n e 
g a d a s , '  a p r o x i m a d a m e n t e ,  coji-  un  v a 
lo r  d e  750  p e s e t a s .

U n a  t i e r r a  h u e r t a  en *n p a r t i d a  de l  
V a j l  de  A b r a h a m ,  d e  2 F a n e g a d a s , ' con  
un v a l o r  d e  7 5 0  p e s e t a s .  '

U n a  t ie r r a  ■•■huerta M t u a d a  c u  ig u a l  
p a r t i d a  q u e  la  a n t e r io r ,  d e  u n a  huno* 
g o d a /  con un v a l o r  d e  3 S 0  p o s e ía s .

U<na ' t i e r r a  en la  p a r ¡ ; id ;V d e  la M u r 
t e l a ,  d o  u n a  h a n q g a d a ,  con un v a l o r  d e  
3 So pesetas-.

F.l A l f a l p :  U n a  t i e r r a  s e c a n o  d e d i 
c a d a  . a l  c u l t i v o  de a l g a r r o b o s ,  p a r t i d a  
de  z \ ; m a g u e r , ; d e  75 h a n e g a d a s .  culi un 
v a l o r  d e  5 .845  p e s e t a s .

E n  B e n i f a y ó :  U n a  .' ierra s e c a n o  con ‘ 
a l g a r r o b o s ,  d e  1 6  h a n e g a d a s ,  con  un 
v a l o r  de  960 p e s e t a s .

U n a  t ie r r^  s e c a n o  con a l g a r r o b o s ,  da 
,6 h a n e g a d a s ,  en  la  p a r t i d a  d e  i a  B e l  en 
g u e r a ,  con un v a l o r  J e  120  { losetas .  '

E n  l a - S o l a n a :  U n a  t ie r r a  a r ro z a l  d e  
1 0  h a n e g a d a s ,  un c u a r t ó n ,  p a r t i d a  de 
la s  M alla-des , .  $ o n  tin v c W  d e  6 . 5 5 0  pe
s e t a s .  ,

U n a  t i e r r a  a r r o z a l  d e  h a n e g a d a s ' y  
3 c u a r t o n e s  o el e q u i v a ' e i t e  en p. de 
M a l l a d e s ,  con  un  v a l o r  d e  5 .074  p e s e ta s .

U ñ a  t i e r r a  a r r o z a l  d e  7 F a n e g a d a s *  y  
7 b r a z a s ,  en  la p a r t i d a  d e  la  I le í  te ta  
d e  la T o r r e  d e  T r i l l a s ,  con  un  v a l o r  d e  
4 - 585 P o e t a s .

U n a  t i e r r a  a r r o z a l  de 4 h a n e g a d a s ,  
en la  p a r t i d a  d e  la s  M u l a d a s ,  con  un 
v a l o r  d e  2 .6 20  p e s e t a s .
■ U n a  t ie r ra  a r r o z a l  d e  4 h a n e g a d a s  en 
l a  p a r t i d a  d e  la  T o r r e ,  i o n  un • veder 
d e  2 .6 2 0  p e s e t a s .

U n a  t i e r r a  a r r o z a l  d e  4  F a n e g a d a s  
,en la p a r t i d a  d e  la ¡ E s . a ' a ,  con  un  v a - ,  
lor de  2 .6 2 0  p e s e t a s .  ,

U n a  t ie r r a  a r r o z a l  d é  3 F a n e g a d a »  V 
22 c u a r t o n e s ,  o , s e a n  2 9  á r e a s ,  en la  
p a r t i d a  d e  la  H o r t e t a - d e  C r u y e r s ,  con 
u n  valor de 2.292^ pesetas.
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Una tierra arrozal de 3 hanegadas, 
r,n cuartón y 8 brazas, en la partida 
de Trullers. con 31 n. valor de 1.965 pe
setas, siendo el total del valor de las 
lincas- rústicas de 185.077 pesetas.

Fincas Urbanas: En Valencia.— Un 
edificio situado en la calle de Murillo, 

.número 34, de esta capital, vendido en 
pública subasta en 1943, con un valor 
de 36.000 .pesetas, . ' .
. Una casa situada en la calle de Sueca 

(U. Ferroviaria), número 38, en esa 
capital, igualmente vendida, con un va
lor de 30.000 pesetas

Una casa situada < n la calle de] Cle
ro,. de esta ciudad, núrñero 18, vendida 
igualmente que las., ata tenores, con un 
valor de 30.060 pesetas.

Una casa en la calle de Bizarro, nú
mero 12, de esta ciudad, cuyo principal 
se. destina a la Fundación y el resto a 
viviendas y cocheras, destinándose a 
jardín el restante solar,- con un valor 
de 300.000 pesetas.

En A lgin et: U n a  casa en. la calle 
Mayor, númerp 62, de la referida lo
calidad, compuesta de piñata baja, des
tinada a vivienda 3" do* pisos: el pri
mero, destinado a vivienda, y el se
gundo, a granero, con un valor de pe
setas j  2.300.

Unas ruinas de un corral de encerrar 
ganado, con un valor de 100 pesetas.

Total de las fincas urbanas, 40S.460 
pesetas.

Valores del Estado: Una inscripción' 
nominativa de la Deuda ‘Perpetua In
terior al 4 por 100, número' 6.860, de
ducido el 20 por 100 a  favor del Es- 
trfdo, total i i  1.500 pesetas. .Capital to
tal, 705.037 pesetas;

Considerando qile el .artículo 50, apar
tado IF) de la Ley de los Impuestos de 
Derebhos Reales y sobre transmisiones 
de bienes de 29 de marzo de 1941 y 
el 264 número 8.° del Reglamento para 
su ‘aplicación dd la misma fecha, de
claran eventos del impuesto s<>bre bie
nes de las personas jurídicas ios que 
de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hállen'afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo 2.0 del Real Decretó de 14 
de marzo de 3899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos bie
nes o sus renta» o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico, por 

, dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin qu$ exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
aj Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél no podría . dis
poner de los bienes 'sin incurrir en res
ponsabilidad ;

% Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin, por figurar d  inmueble en el 
Registro de la Propiedad a nombre de 
la (Fundación y tener los valores mo
biliarios el carácter de intransferibles ;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes, de 
exención del referido impuesto está atri
buida a este Centro directivo por el • 
párrafo 4.0 del artículo 265 del preci
tado Reglamento. • * !

La Dirección General de lo Conten- j 
cioso dei (Estado declara exento del im- [

puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el úl
timo resultando de este -acuerdo, períc-' 
nociente a la ((Fundación de Sania Ele
na», instituida en Valencia.

Madrid, 1 1* de mayo de 1945.—El Di
rector-. genera1, Francisco Gómez de 
Llano. ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las Entidades

 industriales que se citan.

Cumplido» los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por el Ayun
tamiento de (Fuen-telearnero (Zamora) 
solicitando la legalización de una línea 
de transporte de energía eléctrica en 
alta tensión, ya construida, que tiene 
su origen en la que se extiende de Co
rrales a Santa C lara de Avedillo y ter
mina en un transíprrnador reductor de 
tipo caseta sito en el citado pueblo de 
Fuentelcarnero,

¿Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la'propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto: •

(Legalizar en favor del Ayuntamiento 
de Fuentelcarnero el tendido d e 'u n a  lí
nea ' de energía eléctrica que, teniendo 
e-1 origen y término descritos, .permita 
el transporte de ¿ KV A . de potencia 
por corriente alterna trifásica a la ten
sión de 5.000 V. en un recorrido de 
3.195 metro» y la existencia de un trans
formador reductor de la potencia in
dicada y relación de transformación 
5.000/220-127 V ., de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con la 
especial siguiente:

¿La Delegación de Industria de Zamo
ra comprobará &\ cumplimiento de las 
condiciones fijadas en. los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando • las comprobaciones- 
necesarias, por lo que Afecta a las cir
cunstancias expuestas y con, relación a 
la seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios gqarde a V. -S. muchos años. 
M adrid,1 7 de junio de 1945.—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Zamora.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ni
colás Huélamo de la Morena solicitando 
autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrico que, te
niendo su origen en la .^aseta de trans
formación que «Hidroeléctrica El Cas
tellar» posee en Villar de Cañas (Cuen
ca), tenga su término en un molino de 
piensos que el peticionario posee' en el . 
mismo término municipal en el que ha
brá de ser instalado un transformador 
reductor de tipo caseta. ,

Esta Dirección General, a  propuesta 
de !a Sección correspondiente, ha re- 
> ue! i o :

Auturi/ar a don Nicolás Huélamo <1* 
la Morena, para llevar a efecto la cons
trucción de la línea descrita, que permi
tirá un transporte de 30 KVA. de poten
cia por corriente' alterna trifásica a 
15.000 v., en un recorrido de 552 mí, y 
asimismo* para instalar en su término 
un transformador reductor de tipo c a c e 
ta de ¡la potencia indicada y relación de 
transformación 15.000/220-127 V ., con 
arreglo a las condiciones generales lija
das en la norma undécima de la O rd en  
ministerial de T2 de septiembre de 1950 
y a las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha m*- 
rá de dos meses, contados á partir, de !•:#. 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .. / ‘ ,

2.a ¡La Delegación de Industria de 
'Clienca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Nidolás 
Huélamo se cumplen las condiciones ge
nerales fijadas en los .Reglamentos espe
ciales que rigen él* servicio de electrici
dad, efectuando, una vez construida la 
línea e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en fias disposiciones 

.vigentes. . ‘
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, .7 de junio de 1945.—El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr: Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Cuenca.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

( Dirección Técnica)

Anunciando el extravío d e  los boletines 
de baja que se mencionan.

Habiendo sufrido extravío los boletines 
de baja en racionamiento por incorpora
ción a filas (modejo número' 11)  núme
ros 43, 43, 52 y 53, expedidos a favor df> 
Policarpo González Palacios, R  a m ó n 
Crespo Cabielles, Lorenzo Bueno Cas- 
trillo y Manuel Ruiz Quintana, corres
pondiente» a la provincia de Santander, 
y los infantiles (modelo 12 a) núme
ros 3.701 al 3.725, ambos inclusive, eo- 
rjespondienfeés a la provincia de Avila, 
se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdelegacióu 
del Campp de Gibraltar, Delegaciones 
Locales Especiales y Delegaciones Loca
les de Abastecimientos y Transportes, así 
como de la Delegación de Economía, In
dustria y Comercio de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos, que ios re
feridos boletines quedan anulados a to
dos los efectos..

Madrid, 5 de julio de 1945.— El Co
misario general, Rufino Beltrán.
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a
 DIR ECC ION  G E N E R A L  DL A G R I C U L T U R A

( S E R V IC I O  NACIONAL DE C U L TI VO  Y F ER M E N TA CI O N  DE L  TABACO)

Autorizando para cultivar tabaco durante la campana a los  agricultores de la z ona 8 .ª que se re la c io n a n   a ex
presión de las plantas concedidas a cada uno de e l l o s .

La Comisión Nacional cíel S. N. de Cultivo y Fermentación del Tabaco, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
junlcLde 1944 y a lo prevenido en la convocatoria aprobada por Orden ministerial publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO con fechw. 15 Ge septiembre de 1944. y a propuesta del. Ingeniero Director, con vista ae las instancias presentadas 
en esto Servicio para cultivar en la. campaña 1945-46, ha acordado conceder autorización para el mismo en las Lonas que se 
Indican a los interesados cuyos nombres, así como IU provincia, término municipal en que el cultivo ha de practicarse y nú
mero de plantas concedidas, comprende la relación que a continuación se inserta.

Lotque se hace público en interés general y para coiiocin lento de 'tus Autoridades encargadas de la vigilancia y repre
sión del contrabando.

Madrid, 20 de marzo de 1945.—El Director general de Agricultura, Manuel de Goytia.

HE L A C I O N  DE L A S  P R O P O S I C I O N E S  A C E P T A D A S  N

Zona 8.a—AVILA, CACERES TOLEDO. —{Continuación.)-

Número
de

orden
Término 

mu n¿ci pal Apellidos y nombre
Número ¡ 

de 
plantas

Número.
de

orden
Término

municipal Apellidos f  nombre
Número
plantas

109
110

111
112
113
314
115
116 
117

- 118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131 
332
133
134
135
136
137
138
139 
340
141
142
143
144
145 .
146
147
148
149

' 150 ,
151 i
152
153 

' 154
155

PROVINCIA DE AVILA

4.000

7.000 
10.000
6.000
5.000 ¡
3.000
5.000
4.000 j

6.000 •
3.000 j
6.000 1
5.000
3.000
4.000
4.000
6.000

50.000
5.000
3.000

10.000
4.000
7.000
4.000

50.000 
4.000.

20.000
4.000
6.000 
6.000
4.000
4.000 ¡
4.000 |

12.000 j 
4000

- 70.000
10.000 
10.000
6.000 

12.000 
18.000
3.000
6.000 

11.000
3.000

10.000
30.000
15.000

156
157
158
159
i 60 - 
161 

9 162 
103 , 
164 
165'
166
167
168

169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182

" 183
184
185
186
187
188 

, 189
190
191
192 

. 193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206

Candeleda'
9

9
9
9
9

u  »9
9
9
9

»
»

Lanzáhita
»
•X
9
'X
9
9
9 
9 
• “
»

9
9
9
K  '
9
»
9
»
9
9
9
9
9
9
9
9

»

V 9 
9

' 9 
9

v 9 
9

Sánchez Choaas, Dionisio-----
Sánchez Chozas, Pedro 
Sánchez Chozas, Tlmoteó ....
Sánchez Garbín. Felipe .......
Sánchez Lóuez, Celestino .....

.Sanche» Martín, Pedro ......
Sánchez Sierra, ^milió .........
Sancho Vega, Eioy ................
Serrano Chozas, Adolfo ......
Sindicato Agrícola .......... .
Suárez Guzmán, Gregorio ,.....
Torres Guzmán, Remigio ......
Torroba Goicoechea, Juan

Manuel .....................................
‘Vaquero Me^us, Cipriano ......
Vaquero ¿Serrano, Marciano ...

. Agüero García, Severíno .......
Agüero Marabaján, Lorenzo... 

/  Agüero. Navarro, Valentín 
Ahijado Cas‘lias, Manuel ......
Arco Gómez,'Críspin del .......
Barderas Vera, Angel ...........
Blázquez del Cid, Amadeo ... 
Blázquez del G:d, Lad:s.ao .... 
Blázquez García,* Rufino ... 
Burgo del Arco, Desiderio ...
Burgo Labrador, Pedro ..........
Casillas Martin, Graciano ...
Castillo Sierra, Pedro ........
Castillo Robies, Gregorio ......
Cid Jiménez. Juan del ...........
C-d Vetas, Friguiano ............-
Dégamos Burgos, Adriano .... 
Dégamos Burgos, Ildefonso...
Dégamos Burgos, Pelayo .......
Díaz González, Eugenio 
D i de 1 d Cruz, Vicente ......
Fernández Corriendo, Ellas ... 
Fernández Sánchez, Florencio 
García Robles, Francisco ......
García Sánchez, Emilio ...... .
Gómez Fernández, Isidro ......
Gómez Pliego, Adolfo 
Góme¿7 Sánchez, arcadíd ——
Gómez Sánchez, Jesús ..........
Gdlizá.ez de León, F£lix ......
Magán Capitán, Benito .........
Manso Gómez, * Cándido ......
Manso Gómez, Lbrenzo .......
Marcas Acosta, Juan .. ......
Marcos Acosta, Soterolde ... 
Martin Manso, Magdalena ...

4.000 
6.0Qq
2.000 
6.000
8.000 

10.000 
10.000 
40.0QÜ 
12.000 1

3.600.000
4.000
4.000

300.000
4.000
4.000
3.000
2.000 

15.000
2.000
3.000
2.000
5.000
5.000
2.000 
2.000 
2.000 
3.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
3.000 
6.000
4.000
4.000
3.000
2.000
6.000 4
3.000
2.000
3.000
2.000 

, 2.000
3.000
6.000 
2.000 
6.000 
2,000 
2.D00 
4.000 
2.00(T

Candeleda

»
9
9
»
»

9
s

I  “
9

’ 9

«  »
9
9
9
9 
» *
*
9
9

9
»
»

9
9
9
»
9 ,
9
9
»
9
9
9
9
9
»
» *
9

.Flor Hernández, Teodoro de la 
García Fernández Vid, Patro

cinio ................................
García Gómez, Félix..*......i.....
Garro González, Gregoria......
Gómez Rodríguez, Pedro..,,.,..
Grande Hernández. Sixto.......
Guerra García, José................
Guarnan López, Virgilio......... .
Fernández Guzmán, Baldo-

mero ................... .....................
Hernández Moscuende, Vida).
Hernández Mego, Benita........
Herradura Martín, Eutario....
Infante Sánchez, Pedro..........
Jara Delgado, Valentín..... .
Jara García, Andrés...... .
Jiménez Sánchez, Fernando,..
Lefier Jiménez, Fabián............
López López, Constancio........
Luengo Sápchez, paulino **
Martín Campos,' Emiliano......
Martín Martín, Pericarpio 
Martín Vaquero, Florencio .
Mayo Jerónimo, Lorenza........
Monforte Gástelo, Teodoro:...
Montil Velasco, Elisa..............
Morcuende Carbonero, Emilio
Moreho Budis, Santiago........ .
Moreno Carreras, Eugenio
Moreno Soto, Felipe...............
Muñoz Hernández, José..,.,,...

. Murillas Pérez, M arcos......
Nieto Péréz, Florencio.......
Nieto Pérez, Julián.............
Pascual feiVera, Carmen*.......
Peña García, Marcelino.......
Peñalver Barderás, Pablo
Pérez López. Agustín...............
Plaza pulido. Julián...............
Prieto Custodio, Juan.........
Redíriedo Martín, Felipe 
Rodríguez Fernández. Si»ón.. 
Rodríguez Vázquez. Brígida... 
Rodríguez Vázquez. Carlos 
Rodríguez Vázquez, Primo 
Rosillo Acosta, Francisco 
Rosillo Carbonero, Pedro ... 
Sánchéz Córdoba^ Augusto ...

\
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Número
de

orden
Térm ino

municipal Apellidos y nombre
Número

de
plantas

Número
de

orden
Térm ino

municipal A pe llidos  y nombre
Número 

de
plantas

207
208
209
210 
211 
212
213
214
215 
210
217
218
219
220 
221 
222 
2 #
224
225 
220
227
228
229

230 " 
'31
232
233
234
235 
236,
237
238
239 

. 240
241
242
243
244 

- 245

Lanzan i ta 
»
»
»
9
*
»
»

»

9
»
»

»
»
»
9
»

* »
»

* 5)
{

»
»

Poyales Hoyo 
»
»  ^
»

** 9
A
9

’ >>
D

9 
»  »
»
9
9 1

O í bañe ja Pérez, O a b r ’el , .. 
Pérez Senabe, ■ Severlno 
P  únela de la Cruz, Antóni< 
Prado González, Áveilno de 
Prado González, Juan del ..
Prado Mearán, Pab lo  .............
Robles Gómez, H ipólita  «___
Robles Manso, Angel ...........
Roblvs M am o, Paulina .........
Robles Siqrra. Severiano .....
Rodríguez Roa. R icardo
Ruiz V illara, Jenaro .............
Sánchez González, Eugenia.. 
Sánchez Moíero, . T ¡b u rd o  .. 
Sánchez L eoh c-o 'd e  la Viudc
S.riTa. ¿orgon.o .................
Sierra García. Faustino^ .....

• S ierra Sierra, Facundo
Sierra Sierra, Juan ..... ........
Soto1 G utiérrez is idro  de .....
Vetas Arenal, Cándido ..... .
Vetas Arenal, Segundo . ... 
Ventura Orbanva García

Bernardo ................................
Zamarvón González, G/^goric
Zámar/ón Moreno, M aría .....
Bueno Muñoz.. D ionisio ......
D íaz Fernández, M aría  .........
D íaz Fernández, Oedro ..........
González G onzález Jesús .....
Hernández Alonso, Paulino ..
Jiménez Pérez, Ceferino .....
M artín  Sánchez Pedro ......
Nebras Sánchez. Federico",.... 
P era lta  Vadillo, Andrés ......
Salgado Pérez, Pelayo i .........
Sánchez Jarillo  Lorenzo 
Vadillo G arcía. tS^cundino ... 
Vaddlo Jiménez, Felipe .......

* VadiHo Pérez, Benigno ..........

ÍO.OCO
3.000 

) 2.003 
1 3.000

2.000 
2.000
3.000 
2.ÜU0

*  2.000
4.000
5.000
4.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
3.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

2.000
3.000
2.000
4.000
3.000
4.000
6.000
3.000
2.000
5.000
3.000
4.000
5.000
4.000
2.000 
6.Q00 
3.000

I
* 278 .

279
280 
281 
282
283
284
285
286
287 •
288
289
290

291

293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307 
300
309
310
311
312
313
314
315
316
317

318
319
320 
321

322
323 *
324
325
326
327
328
329
330
331
332 .-
333
334 
33o
336

337
338
339
340
341
342
343 

' 344
345
346
347
348
349

Aldeanueva de 
la Vera

t
9
»

»

»
»
»
»
»

/ ' »  } 
»

»

»

* i

y>
»

»

»

9

I

»

i 9

»  i

9
9
i
9
»

*  .
9-
t

9
»

9
9
9

i 9 %
9

9

Fernández Cuesta, Isidra ......
Fernandez Perú.o. Aurelio ... 
Fernández, Traueón, Jesús ... 
Fernández Velís, Jerónim o ...
Gallando Moreno; David ..... .
Gallarda Muñoz, A rrom a ......
Gallardo Ferino, .Mariano ....
G arcía , Castañares, Gregorio.
G arcía Francisco, Carlos ......
G arcía  G fl, Leoncio ..........
Garcia González, Leandro ...
G arcía Jiménez, isidro ..........
G arcía M or.nó, R a íae l ..........
G arcia Muelas, Angel ..........
G arcía Perez. Santiago' .........
G arcía Ruiz. M iguel ..............
G il Moreno, B as ilio ................
G il Moreno, D elfín  .......... .
G il Aforeno, Luciano ..........
Ctil Vizcaín, Tuus ..✓...............
González Paz. Pedro ............
G onzález Peña, C ip iia ilo  ......
González Rom ero, Felisa .......
G onzáiez Romé. o, Justimana. 
Hqrná n d v z Rr a neftn. v - nc.a 
J ilarte Fernández. M iguel ... 
J ilarte  Fernández. Rom án ...
Jilarte Gómez. Isidoro ......... .
J ilarte ''San tos. Francisco ...
J ilarte Solano, E zem rel .......
J im énez ^scobar, Ram ón ......
J im énez Rodríguez, Agustín.
López Bris. Solero ..................
López García. V íctor ..............
López Muñoz. Gabino ■......... .
López Negrillo , Ram ona .......
López R. Arias, Jacin to ......
M artín  Jilarte. Teodoro .........
M artín  Valleros, C iro  ..........
M éndez Muñoz, Tom ás ■<viu 

da de) ................. '...................
Muelas G arcía, Am brosio ...
M uelas García, S ixto  .........r.
M uelas Muñoz, Jerónim o .... 
M uelas Pérez, Anastasio (v ia 

da de) .....................................
M uñoz Casero, M axim ianá ...
M uñoz Jilarte, G regorio  ......
M uñoz J ilarte, H ig in io  ...... .
M uñoz Jilarte, S era fín  ..........
M uñoz M artín , Aurelia  .......
M uñoz M ontero, V ictoriano... 
Muño2 Muelas, Eufem ia ......
M uñoz Perino, Francisca .......
M uñoz Ruiz, Julio ..................
M uñoz Sánchez, M iguel .......
M uñoz Sánchez, Rosa ..........
Mu£toz serrano A lvaro  ...........
M uñoz Trancón, F id el ...........
M uñoz Valleras. Saturnino ... 
M u ñ o z  Vizcaíno, Fructuoso

(v iuda) ............. ......................
Navas Fernández, Ju lio .......
N ieto  G arcia, Em iliano .......
Paradero  Blázquez. Ram ón  ... 
Parrón  V-ergara .Servando ...
P az Ramos, Lucio  ...................
P a z Rom ero, E m ilio  ..............
P az Rom ero, V íc to r .............'
P érez A legre, A lberto  ..........
P érez Alegre, Ado lfo  .......v.....
Pérez Alegre. Felipe ..............
P érez Blázquez, G erm án  ......
P érez G a rc ía ,. An ton ia  ..........
P érez García, P edro  ..............

8003 
6. 03
3.000
5 000 

15 000 
15.300
4.003 

12 003 
‘ 5.000
3.000
2.000 
4 000
8 0ÜI) 
8.000

20.030 x 
6.000 

16.003 
6.0110
4.000
6.000 
6.090 “
6. )00 
6.000 
6.000

10.000
6.000
9 0 i0 
6. 03
3.000
3.000 

20.000 
18.000
8000
4.000
7.000
6.000 
3.000
9.000 .
7.000

8.000 
6.000

• 6.000
6 000

9.000 
12.000
8.000" 

10.000 
12 000 
4F00 
6.000'
9.000
6.000 

10000
4.000
9.000 /
6.000 * 
8.000
3.000

6.000 
6.000
4.000 
8.000.

10000
6.000
3.000
6.000 
3.0.00
3.000 
9 000
3.000
7.000
8.000 .

P R O V IN C IA  D E  CACERES

246 

247
248
249
250

251
252
253
254 
25*
256

257
258
259 x 

'260 

261 
262 
263

• 264 
265

• 200
267
268

269
270
271
272
273
274

275 v
276 
277'

Aldeanueva de 
la  Vera "  

»
9* .
»
9
»
?
9
9
>
9

»
9
9
»
9 ,
9
9
9
»  ,
9
9
9

9
9
%
9
9
9

9
9
9

Aceituno Rom ero, Eulogio ...
A legre Cáceles M artín  ..........
Aparicio  R eí nández, V íctor ...

. Aparicio  Parren , Fe lipe  ......
A v ila  Garcia, Eusebio *•.........
A v ila  Rodricio, M acario  ......
A v ila  Rom ero, Severo ..... .
Bautista A legre, V aleriano ...
Bautista Rom ero, F é lix  .......
B é ja r A legre, M anuel ..........
B é ja t Cuesta, Anastasio .......
B é ja r Rom ero, «a n d id o  .......
B é ja r Vergara, M anuel ..........
B erm ejo  Barbero, Téódulo ...
B lázquez, Saturnino ..............
B lázquez Sánchez, M odesto...
Breñas López, Em ilio  ..............
Breñas V eigara , F loren ti: o  ... 
Cáceres Muñoz, G regorio  ...
Cá-eres Vei s, Cándido ..........
Calle Calle, Jesús ......................
C an iles  Reviriego, Severiano.
Capero Avila . Adbón ..............
Casero Bautista, is idro ..........
Casero Bautista, Juan ..........
Casero Bautista, Teodoro  .......
áJasero Gi\. Felipa ...........
C asero  González,- Agustina ..; 
Casero M ontero, H i j o s  de

Agustín ............. i....-.......... ....
Casero Muelas. Rañión ..........
Collar Castaño, D iego  ..........
Fernández Collar, Tom ás .......

8.000
3.000
5.000
6.000 
6.000 
6.030

12.000
15.000
6000
4.000
7.000 
6.000
4.00 o 

. 2.000
6000
8.003 
6 000
5.000 

15 003 
20.000 
12.003
3.000
6.000 

14.000
8.000
8000
7.000
5.000

5.UU0 .
3.003 i
6.000 
6.000
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Húmero
de

orden
Término

municipal  Apellidos y  nombre
Húmero
p&at&s

350

351
352
353
354
355
356 

5 357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371 
373
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383 ' 
884
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406
407 
406
409
410
411
412
413 
4Í4
415
416
417
418
419 
«20
421
422
423 

• 424

Aldean ueva de 
¿a Vera 

j>

»
8

*
3
8
8
>
»

8
»

»
»'
8
8
»
8
»
1
»
1 
1 
8 
8 
8 *
1
8
8
8
8
8
8
8
8
»
8
8
8
5)

8

8

8

1
8
1

>
»

x 1 
3

8 .
8

8

Alia
8

Aimaras; Tajo

Pérez García, Victoriano ......
Per^z Fernandez, Amonio ...
Péiez Mut’as, mus*) ..............
Feiez Pascual, inés ...........
Perez Homero, Vicioriano ... 
Pérez Tra*¿con, Fiom.uno ...
Peiez Trancón, José .............
Peúno Muñoz, Constancia ....
Penno Mwíoz, Feiie.suno .....
Penrio Muñoz, Manueia ......
Poblador Máteos, candió o
Rebate González,, Juan *.......
Rev Paz, jL-tiuino .del .............
Rodríguez Avna, Ffipónto ......
Rodríguez Avila, Peuro /.....
Romero* Gil, Román .............
Romero Gómez, Andrés ......
Romero Martin, Jero-:ima ...
Romero Moreno, Jacinto ......
Romero Parrón, Marino ......
Romero Parrón, Miguel
Romero Pérez, Luis .............
Romero Santos, Demetrio ...
Romero .Santcs, José .............
Romero Santos, Marcelino ... 
Sánchez casero, Florentino,,. 
Sánchez Cruz, Nemesio
Sá*ri!chez Jiménez, José ..........
Sánchez Moreno, Antonio ...
Sánchez Paz, Gregorio ..........
Sánchez Trancón, Emilio .... 
Sánchez Trancón, Valeriano. 
Santos FemáLoez, Domingo.
Santos Marm, Florencio ......
Santos Martin, Jesús ...».....
Serrana Muelas, José
Solano Tores, Gerarda ..........
Tores Rodríguez, Manuel ......
Torés Rodríguez, Pedro ......
Torralbo Muñoz, Donato ......
Torralbo Muñoz, Juan ....... i.
Torralbo Muñoz, Quirico ......
Torralbo Rodríguez, Manuel. 
Trancen Aparicio, Fermín ... 
Trancón Aparicio, Pojonia ...
Trancón Avila, Eulalia ..........
Trancón Avila, Sixto ...... .
Trancón Casado, José ........ 1
Trancón Casado, Peoro ......
Trancón Muñoz. Froilán ......
TraAcón Muñoz, Severo ......
Trejo Muñoz, Zanón .............
Valleros Bautista, Basilio 
Valleros Fernández, 11 efonso. 
Valleros Moreno, Amador ...
Valleros Moreno, Angel ......
Valleros Moreno, Gregoria ...
Valleros Parrón, Romáp ......
Varela García, Antonio ......
Velis Breñas, Martín ....... .
Velis Breñas, Teófila .........
Velis Trancón, Aurelia ...... .
Vera Martin, Francisca ......
Vergara Casero, Lorenza ......
Vergara Fernández, Felipe ....
Vergara Fernández, José ......
Vergara Gallardo. Emeteria ... 
Vergara Pérez, Raimundo ... 
Vergara Sánchez, Manuel ... 
Vergara Solano* Joaquín ......
Vizcaíno Pérez, Basilio ..........
Vivos Muñoz, Sinforiano ......
González Martín, Ensebio ... 
Vázquez Ocampo, Lorenzo ... 
Arjona Avila, Manuel ..........

20.000 1 
lz.uOü ! 
10.000 
LJ.üOÜ i 
4.00J ’ 
S.QjG j 

12.00Ü ! 
tí.uoo 1 
6.000 » 

12.000 
5.000"
3.000
5.000
6.000 - 
6.000
3.000 

10.000 
lO.uOG 1

. 3.000
6.000
3.000
5.000
5.000
5.000
6.000
9.000 

10.000
6.000 ?
7.000 ; 

12.000 !
4.000 ■
4.000
6.000 .
3.000
3.000 
7/000
4.000

30.000 ! 
18.Ü00
5.000 

ÍO.'OOO
8.000 i
6.000 
6.000 
8.000
7.000 '
6.000
4.000 
3 000

12.000
2.000
3.000
8.000 
8.000
2.000 i
6.000
4.000 

12.000
6.000
5.000
4.000 
4.003
3.000 
3.000*

. 5.000 :
6.000
4.000
3.000
5.000 

12 000 1 
12.000
6.000 

ÍOQ.OOO
2.000 | 

10.000 I

Número
de

orden
Término

municipal Apellides y nombre
Número 

de ' 
plantas

425 
* 426

427
428
429
430
431 
422
433
434 T
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454 
45,:
456
457
458 "
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479 

.480
481
482
483
484
485

486
487
488
489
490
491 i

492
493
494
495
496
497

Almaraz Tajo,

8
* ,
8 '
*
}
7*
8

Belvis Monrov 
»
8
8
1
»

8

8
8

8
8
»

a,
8

»

a
8
8
8
8

. Berrocalejo
»

8
»
»
a
8
8

a
a
»
a
a ,
a
a
a
a
a
a
a
a
a

a

a
a
a

Sobona* de Ibor

a
• »

>
Cañamero

a
a

Fernández Pozos, Anselmo ,.. 
Fernández Vadillo. Alejandro 
Guadalupe Moreno, Juan
Martín Martín, Abelardo .....
Moreno Hernández, Pío ......
Porras Fernández, Agustín
Pozo Cuii el, Bonifacio ..........
Suárez del Barco, Antonia ... 
Gómez Gómez, Florentino ... 
Alvarez Curiel, Fernando .... 
Alvarez González, Librado ... 
Ballesteros González, Justo».» 
Calderón Jiménez, Julián ...
Ceciliano Porras, Vicente ......
CeciLano Porras, Primitivo ... 
Fernández Porras, Eugenio
González Cid, Blas .............*.
González Cid, Faustino ......
González Cid, Francisca ......
González Fernández, Narciso 
González Luengo,. Inocencio.
Jara González, Gregorio ......
Martín Cosquero, Gregorio ... 
Martin .Curie!, Francisco .... 
Martín Hernández, Simón ... 
Monte González, Evaristo del 
Monte Martin, Tomás den ... 
Muñoz Peña, Claudio .........
Pér*z 'Jara, Julián .7.....
Ramos Nuevo, Antonio ......
Rocha González, Miguel ......
Rodríguez Delgado, Juan ......
Rufo Cabezas, José ............
Rufo Rontomé, Cecilio ....... -
Sánchez Alcázar, Martín ...
Serrano, Eufrasia.............
Serrano Martin, Félix
Sierra Fernández, Pedro ......
Breñas, Modesto ............
Breñas Gutiérrez, Arturo ... 
Biázquez Muñoz, -Rufino ...v». 
Cáceres Breña, Joaquín
Espeja! Martín, Fidel ....... .
Fernández Granados, Eladio. 
García Paniagua, Doroteo ...
García.Rubio, Fidel ............
Gam a Sánchez, Antonio ..... 
Gutiérrez Breñas, * Victoriano
Lozano Bravo, Jesús ..........
Martín Alvarez Julio .........
Martin Breñas,’ Nemesio ......
Martín Martín, Agapito
Martín y Martín, Daniel ......
Martín Paniagua, Eusebio ....
Martín Panlagua, Felipe .......
Méndez Cáceres, Vicente ...» 
Moreno Valera, Graciano ... 
Muñoz Herreruela/Ligorio ...
Muñoz Martin Casiano ...... *
Muñoz Martín, Timoteo ......
Rodríguez Paniagua, Bemax-

d'no .......................................
Rubio Mesa-, Laureano .........
Rubio Vázquez, Pablo ..........
Sánchez Bravo, Aurelio ......
Sánchez Bravo, Jesús ..........
Vázquez Muñoz, Patricio ... 
lia  ve Chico Vud, Francisco

de ..........................................
Navas Rodríguez, Francisco... 
Romero Gómez, Ildefonso ...
Ctrilla Gómez, Rafael ..........
Alvarez v  iñoz, Antonia ......
Brincano Ceclavin, Lucas ... 
Cantálejo Mesa, Diego ....... .

36.000
5.000

17.000 
. 120.000

5.000
7.000 

1*8.000
12.000
4.000 

. 10.000
40.000
25.000
70.000
5.000 
3.001)

10.000
15.000
10.000
5.000
6.000 
s.odo 
8.000

14.000 
6.000

150.0000
15.000
12.000 
60.000 
20.000
40.000 

• 8.000
60.000
25.000
12.000 
12.000
6.000
4.000
4.000
6.000 
6.000

10.000
6.ÚOO
5.000 

18.000
3.000 

20.000
14.000
10.000 
10.000
7.000 

10.000 
28.000
6.000 

. 5.000
9.000
4.000

14.000
12.000 

• 5.000
13.000

12.000
4.000

14.000
10.000
5.000 

12.000

4.000
5.000 

13.000- 
35.000
2.000 
2.000 
2.000

(Continuará.)
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M IN ISTER IODE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

U niversitaria

Declarando admitidos definitivamente a 
los señores que se indican, opositores 
a la cátedra de «Derecho romano» de 
la Universidad de La Laguna.

Extínguelo el plazo -a que se refiere, 
el Deere i ó de 25 eje junio de 1931,

Esta Dirección General hace público iO 
siguiente : "

- i.° One el Tribunal que juzgará las
oposiciones anunciadas para la provisión 

*de la cátedra de ((Derecho rumano» de 
la Facultad de Derecho de la Unifersi- 

¡, dad "de La-Laguna, 110 ha sufrid / modi- 
i ficaciqp.
í 2*  Se declaran admitidos deíinitiva-
■’ mente los opositores siguiente; .
? D. Francisco Hernández Tejero. '
I v I). José Pérez Leñero.1 ' D. Manuel de la Higuera Rojas. J 
í 3'° Que en cumplimiento de lo dis-
I puesto en el párrafo segundo del articu
lólo 13 del Decreto criado, con esta misma .
1 focha se remite e\ expediente de estas 
■ -oposiciones ni Presidirte del Tribunal 

que 4as habrá de juzgar.
. Madrid, o de julio Je  I(H5%— ^  

rector general, 1\  O., Luis üteiz.

MINISTERIO  D E OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Autorizando a doña Cándida Díaz  Caneja 

y Cortina para derivar 30 litros de agua 
por segundo, del río Cea, en término 

 municipal de Mayorg a de Campos (Va
lladolid),  con destino a riego.

Visto « í expediente incoado por do
ña Cándida Díaz-Caneja y Cortina, en 

;• solicitud. de autorización para derivar 
' 30 litros de agua .por segu.id.>#del río 
¡. Cea¿ en término municipal de Mayor
í a  de Campos (V alladolil), con desti- 
¡r. no ál riego' de 30 hectáreas de terreno 
; de la fináa «La Serrqna», propiedad 
; de la peticionaria, -
1 Esta Dirección General ha acordado 

que ffuede accederse a lo solicitado con 
sujeción a las siguientes «ctíndiciones: 

ba Se concede a doña Cándida Díaz- 
Caneja y Cortina, el aprovechamiento 
<íe. 30 litros de agua por segundo deri
vadas detl río Cea, en término munici
pal de Mayorga de Campos (V allado-4 
lid), que serán empleadps en el riego 
de 30 hectáreas de terreno de unas ve
gas llamadas «La Serrana», pertene- 

* cíenles a la finca de su. propiedad- lla
mada «Granja d e .B é ja r  o Villacezán».

2,a Las obras se ejecutarán con arre, 
glo ail proyecto presentado por la se
ñora pefltionaria y suscrito por el In- 

: geniero de Caminos don José M. Val- 
»dés con fecha 26 de febrero de 1944. ! 

. 3-a L a  señora concesionaria dará co- 
fiocimtehto a la Jefatura de Aguas de 
Ja Cuenca del Duero del <somienzo y 
terminación de las obras y de los in
cidentes que ocurran durante su cons- 

: trusión,
I

Una vez  terminadas  serán reconoci
das por el Ingeniero Jefe Je  ^águas o 
delegado suyo, ávantándosu acta en la 
que consten detalladamente las obras 
construidas, el cumplimiento de las 
condiciones"de ia concesión y' los nom
bres de los fabricantes o constructores 
que hubieran intervenido. Dicha acta 
se elevará a la superior aprobación, sin 
cuyo requisito no • podrá dar comienzo 
la explotación.

4.a L a s  obra» darán comienza* en el 
plazo de tres meses a contar de la 'fe
cha de publicación de l í  concesión en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D LL* E ST A 
DO y habrán de terminar en ti de un 
año y medio después del comienzo.

5.a L a  ejecución de las obras pri 
mero, y su conservación después, que
darán bajó la inspección .y vigilancia 
de la Jefatura de A guasx del Duero, 
siendo de cuenta de la señora peticio
naria todos los gastos que esto origine.

6.a Esta concesión se entiende hecha 
a perpetuidad, sin perjuicio, de tercero, 
dejando a salvo el derecho de propiedad 
y quedando »ometida a las disposiciones 
vigentes sobre .la materia.

7.a Todas lasi obras e instalaciones 
qge comprende esta concesión quedarán 
sujetas a las disposiciones vigentes sobre 
el Fuero dc-1 Trabajo y demás disposieio- 
ne de carácter social y de protección a 'la  
industria paeiynal. -
. La  Administración se reserva el 

derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes qite sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

9.a Queda sujeta la concesionaria al 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies, y asimismo ál abono del ca
non que el día de mañana sjá establezca 
con motivo de las  obras de regulación 
realizadas por el Estado y parte que 
afecte a este aprovechamiento.-

10, La caducidad de esta concesión se 
producirá por incumplimiento de v cual
quiera de las condiciones anteriores y 
asimismo .en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad precia incoación del oportuno 
expediente. ^

Y  habiendo aceptado el .peticionario 
la .preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según disponq la vi
gente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la interesada y 
demás •,efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 19 45 .-^ 1! D i^  

rector general, Francisco García de Sola. ’

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Duero.

Autorizando a la Sociedad Regular Co
lectiva " Lim ousín, Aramburu y R a
g u a n ", el aprovechamiento de treinta

 y tres litros de agua por segundo de
rivados del arroyo   A p a t e r r e c a ,  

en términos de Ibarra y Tolosa, provincia 
de Guipúzcoa, con destino a los usos 
industríales que se indican.

Visto el expediente incoado a instan
cia del Director Gerente de" la Socie
dad Regular Colectiva «Um ou^n, Aranu

 
buru y Raguan» para aprovechar aguas, 

i derivadas del arroyo A paurn ca, en tér- 
‘ minos de L arra y T n ¿ sa  (Guipúzcoa),
‘ con declino a uses industriales para el 

lavado 'de tiaras nacionales %en la fábri- 
; ca de papel «La Tolosana»,

L ste  Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta dé la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto acce<Jer 
a lo si.licitado con sujeción a las si
guientes condiciones:

-i.a Se autoriza a la Sociedad • Re
gular Colectiva «Liijiousín, * Arambur-u 
y Raguan)) para aprovechar treinta y 
tres litros de agua per segundo d1-id- 
vados del arroyo Apaterreca, ‘en térmU 

de Ibarrá- y Tolosa, provincia de 
Guipúzcoa, con destino a usos indus
triales para el lavado de fibra» nacio
nales en Ija fábrica’ de papel «La Toilo- 
sana», sita en Tolosa, propiedad doria 
Sociedad.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base al 
expediente, suscrito en San Sebastián 
a 15 de mayo de 1943 por el Ingeniero 
de Caminos don Ignacio Gáscué, én 
cuanto no resulte modificado por la s  
presentes corindones. .

• Las modificaciones de detalle., podrán 
ser autorizadas por la Jefatura de la 
División Hidráulica del Norte de E s p a - ’ 

: ña, si las juzga, convenientes y no alte- 
J ran las características esenciales de la 

concesión, en • cuyo caso implicaría la 
tramitación de. nuevo* expediente.

3.a iífixs obras deberán comenzar en* 
el plazo de' un mes, contado a partir

,-cíe la fechar de publicación de la conce
sión en el ‘“B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
L S 'fA D O ,. y deberán qfiedar termina
das en el plazo de seis meses/ conta
dos a partir de la misma fecha.
> 4.a La  inspección ‘y vigilancia de las 
obras estará a cargo de la División Hi
dráulica, del N orte 'de  España.

Una vez terminadas las obra? se pro
cederá a su reconocimiento final, levan
tándose acta, en la que conste el cerní* 
plimiento de las condiciones y los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado los/ materiales y  
maquinaria empleados, sin que .pueda 
comenzar la explotacióp derapnovecfta<*' 
miento en tanto no sea aprobada di
cha acta por la Superioridad.

 ̂ Los gastos originados por la inspec
ción y vigilancia de las obras y su re--- 
conocimiento final serán de cuenta de 
la Sociedad concesionaria.

5.a Se concede 1a ocupación de los 
'terrenos de dominio público necesario»

para la»  obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
po.r la Autoridad -competente, una vez 
publicada esta concesión. Las 'servidum
bres existentes viene obligada la Socie
dad concesiqnaria a realizar la9 obras 

- necesarias para su conservación o sus
titución. v

6.a Se otorga; esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin nerjuicio 
de tercero y estando sujeta a«od as |as 
disposiciones vigentes en la materia./

7.a Se otorga esta concesión tempo
ralmente, mientras exista y funcione la 
industria a que se destina el agua, por 
un plazo máximo de setenta y cinco 
años, prorrogable por períodos de vein
te años, en las condiciones señaladas

► e« e l, párrafo últipio dej artículo ter-
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c e r o  del Real Decreto de 14 de junio
de 1921 y a  condición de que si en 
cualquier momento las agu as adquirie
sen propiedades nocivas a la salobridad 
o vegetación por causa de la industria 
p ara  que son concedidas, se d e co ra rá  
Ja  caducidad de la concesión, sin 'dere
cho a indemnización alguna.

8 .a iLa entidad concesionaria queda 
obligada a cum plir, tanto en lá cons
trucción como en la explotación, • las 
disposiciones de la Ley de Pesca F lu 
vial para «conservación d e  las especies.

9 .a E l depósito del i por 100 cons
tituido quedará como . fianza definitiva

, a  responder dol cumplimiento de las 
condiciones de esta concesión, y será 
devuelto á la  entidad concesionaria una 
•vez aprobada el acta de reconocimien
to final de lhs obras. .

10. L a  Sociedad concesionaria queda 
obligada al cum plim iento de las dispo
siciones vigentes del Fuero del T rabajo  y dem ás de carácter social’, así como 
a  lo preceptuado en el artículo 10 de 
la  L e y  de 24 de noviem bre d e 1939 so
bre Ordenación y defensa de la indus
tria  nacional.

1 1 .  L a  Adm inistración no es.resp o n 
sable 4 c  la falta  o dism inución ded cau 
dal cóncedido, cualquiera que sea la

, cau sa  que lo origine, y se reserva el 
derecho de tomar- de la concesión los 
velám enes que sean necesarios* p ara  la 
conservación de las obras públicas en 
la  form a que estime conveniente, ¡pero 
ein perjudicar las obras de la conce
sión -ni la explotación del ¿^provecha- 
rniento.

,12.. L a  Adm inistráción se reserva el 
d erecha de exig ir a  la  Sociedad conce
sionaria ei: establecim iento de un módu- 
k> p ara  lim itar el caudal derivado al 
concedida, * y cuyo proyecto, líegado el 
caso , será sometido a la aprobación de 
la  Je fa tu ra  d e . la  D ivisión H idráulica 
del Norte de E sp añ a. ;

13 . L a  Sociedad concesionaria cuidará en todo tiempo de que las obras 
construidas tengan la suficiente im per
m eabilidad para que no h aya  filtracio
nes, escapes ni pérdida de agua. ,

14. L a  Sociedad concesionaria viene 
ob ligad a a que las agu as que reintegre 
el a rro y o . lo sean con , el m ayor ¿rad'o 
de'' pureza y clarificación posible, pu- 
diendo en cualquier momento * la «Admi
nistración obligarle a tom ar las m edidas 
pertinentes - a dicho fin.

15 . L a  conservación de las obras y 
Ja  explotación del aprovecham iento se 
efectuarán bajo la inspección y vigilan
cia  de la D ivisión H idráulica del Norte 
de. E spaña, siendo de cuenta de la So^ 
ciedad concesionaria, los gastos inheren
te» a  las m ism as.

16. C aducará -esta concesión por in-, 
cum plim iento por parte  de la" Sociedad

f. concesionaria, de cualquiera de las con
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla con arreglo a los trám ites se- 

' pialados en la ¡Ley y R eglam ento de 
O bras Públicas. •'

Y  habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
rem itido póliza de 150 pesetas, cojifor- 
rríe dispone la vigente L e y  del Timbre', 
que queda unida al expediente, de O r
den del E xcm o. Sr. M inistro lo comu
nico a V . S . para su conocim iento, el

de la  Sociedad interesada y dem ás efec
tos, con publicación en el «Boletín O fi
cial» de la provincia. .

Dios guarde a V . S. muchos añus. 
M adrid, 8 de junio de 1945.— E l D i

rector generai, fran cisco  (ja rc ia  de 
Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  d e - la  D iv is ió n 'H i
dráulica del N-orte de. España.

Accediendo a lo solicitado por el exce
lentísim o Ayuntam iento de Betanzos 
(La Coruña) para aprovechar el cau
d a l de aguas potables que se cita, con 
destino al abastecimiento^ de dicha  ciu
dad.

Exam inado el expediente incoado por 
el Excm o. Ayuntam iento de Betanzu- 
(L a Coruña) para aprovechar, con des
tino al abastecimiento de aguas potables 
de la ciudad, un caudal de hasta cinco 
litros cincuenta centilitros por segund*-, 
tomados de los siguientes* m anantiales 
afluentes al río Pequeño, -que a su \ez 
lo es del Mendo ; del Forne nú’m. ff, un 
litro por segu n d o ; del Forne * núm. 2, 
medio' litro por segundo ; de la M ina 

x número 1, un litro por segundo ; cu^os 
. m anantiales .están situados en término 
. de Oza de Cos R ío s ; y  de la  Fontana, 

número 1, medio litro por segundo ; de 
la Fontana número 2, medio fitro. por 
segundo, y de L as N aveiras, dos litros 
por segundo, estando estos tres m anan
tiales en término de Betanzos. L a  auto
rización comprenderá también el caudal 
de hasta cuatro litros por segundo' deri
vados del sobrante del m anantial llam a
do Fuente deil Obispo, situado en el' tér
mino municipal do Betanzos, asunto en 
el cual ha infor’mado el Consejo de O bras 
Públicas, '

Este ¡Ministerio, de acuerdo con el in
form e emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las ' siguientes  ̂condicio
nes : '  .

• i . a L a s  obras sé ejecutarán con arre
glo a l proyecto presentado y que sirvió 
'de base a la  'solicitud* en cuanto nb re
sulte modificado por las siguientes pres
cripciones : . '

a) Al replantear las obras se redaqta- 
~rá el detallado de las diversas tomas,, de 
tal modo que ofrézcan las m ayores g a 
rantías que -etlv terreno consienta de ais
lamiento y defensa contra la contamina- 
ción, debidas a causas inm ediatas.

b) Al mj^mo replanteo se adicionará 
el proyecto de una fuente abrevadero y  
lavad ero . público, en el lugar denom ina
do Portocelo, ^ n  término de O za.d e  los 
R íos, ,y que será alim entado con agu as 
procedentes de Ha conducción general en 
cantidad de Veinte (20) centilitros por- se- 
g u n d o .'L a s  qbr'as previstas se  considera
rán incorporadas al proyecto aprobado y 
serán costeadas por el Ayuntam iento de 
Betanzos. 1

. 2.a Se aprueban las tarifas insertas <
en el «Boletín Oficial de la provincia de 
L a  Coruña>y cofyespondiente al 7 de m a
yo Ide 193^, en que se abrió la in form a
ción pública sobre este aprovechamiento.

3 .a L as obras comenzarán en el pila- 
zo de 6eis meses y térm inarán en el 4e 
dos años y medio, contados a partir de 

. la  fecha dd publicación de. esta autoriza

ción en el Boletín Oficial de la provincia 
de L a  Coruña».

4.a Se ejecutarán, lo m ism o las pro
yectadas que las prescritas, bajo la Ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de la 
División H idráulica del Norte de Espa- ’ 
ña, 7que podrá autorizar las modificacio
nes de detalle que convengan al mejor 
cumplimiento «de los fines del aprovecha
miento autorizado. Los gastos -que se 
originen serán de cuenta del Ayunta
miento concesionario.

A '¿rales efectos, el Ayuntam iento de 
Betanzos deberá com unicar a la je fa 
tura la. fecha de! comienzo y-fin , debien
do proceder un recoi^ocimiénto de, las 
obras term inadas, en el que se levantará ' 
acta en que conste el cumplimiento de 
e>tas condiciones, cuya aprobación será 
-indispen>able para poder iniciar el ser
vicio y exp 1 ntnción de .las obras:.

5 .a Se declara dq. utilidad pública ésta 
obra a los efectos de la expropiación for
zosa y ocupación de terrenos de dominio 
público, depositando el 3 por ioo‘ clcl im-

, porte de las obras que afecten a ’ estos ' 
terrenos, que será devuelto a la.aproba-. 
ción del acta de reconocimiento final.»

6.a Eií Ayuntam iento de . Betanzos 
queda obligado al cumplimiento de todas 
las disposiciones de carácter legal, admi-. 
nistrativ.o, fiscal y social vigentes o que 
en lo sucesivo se dicten y súah aplicables

ejecución de «estas obras.
71a Se otorga esta concesión a perpe

tuidad, sin ‘ perjuicio do tercero y salvo 
derecho tTe propiedad, con obligación de 
e jec u ta r 'y  .conservar las obras necesarias 
para mantener 0 restablecer das servi
dumbres legales y legítim as. '

8 .a L a s  servidum bres ilegales sobre 
fincas de propiedad particular podrán ser 

' decretadas por la Autoridad competente, 
con arreglo a las disposiciones en vigor. 
Por lo que se refiere d- los cruces con la 
carretera de Santiago de Compostela y 
con el ferrocarril de Falencia aN L a  Co
ruña, el concesionario sq atendrá a fas. 
condiciones que le sean Señaladas por 

' las Je fatu ras correspondientes. %
. 9 .a ¡La^ Adm inistración se/reserva  él 
derecho' dé ‘tom ar' para el seryicio de 
obras públicas los volúmenes qué juzgue 
indispensables, en la form a que conven
ga a  tal fin, aunque sin perjuicio de fias 
obras ni interrupción del servicio. '

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
anteriores condiciones y en los casos pre- * 
vistos en las disposiciehes vigentes, de
bien do declararse la caducidad siguiendo 
los trámites* y cumpliendo las fortnartida- ' 
des señaladas en la  L ey General de 
O bras, Públicas y. Reglam ento para su 
aplicación.

habiendo aceptado el peticionario: 
las preinsertas condiciones y remitido pó-; 

.liza de ciento cincuenta (150) pesetas, s e - ■ 
gún dispone *ila vigente Ley , del Timbre, '’ 
que queda unida al expediente, de Orden 
del Excm o. Sr. Ministro lo comunico á ' 
V. S . para su conocimiento, el del Ayun
tamiento interesado y dem ás efectos, con 
publicación en él «Boletín Ófiicial» de la ' 
provincia.

Dios guarde a V. S. m uchos años. ,
M adrid, 8 de junio de 1945.— El Di

rector general, Francisco G arcía de Sofla.

Sr. Ingeniero Jfcfe de la División Hi* 
dráulica. del Norte de. España.


